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EL PASADO 24 de mayo los sindica-
tos más representativos de todos los
empleados públicos, CC.OO., UGT y
CSIF, alcanzamos un principio de acuer-
do con el Ministerio de Administraciones
Públicas en torno al proyecto de Ley de
Estatuto Básico del empleado público.
Esta norma establece los elementos bási-
cos y comunes de la actividad profesional
de los empleados públicos de las adminis-

traciones del Estado. Después de un largo proceso negocia-
dor se ha conseguido el punto de encuentro entre las admi-
nistraciones y nuestras peticiones como trabajadores.

El Estatuto Básico pretende adaptar la Función Pública a
las nuevas realidades autonómicas y municipales. Esto signi-
fica que deberá completarse y desarrollarse con otras leyes
de ámbito autonómico, ya que algunas de sus normas serán
los mínimos a nivel de todo el Estado. 

El borrador de Estatuto es muy respetuoso con las com-
petencias de las comunidades autónomas. Por ello, el traba-
jo del sindicato, una vez que se publique en el Boletín Ofi-
cial del Estado el texto que se apruebe en las Cortes, consis-
tirá en completar el desarrollo legislativo en todas las comu-
nidades autónomas y en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Además, el proyecto recoge de forma aceptable la articu-
lación de la negociación colectiva de los funcionarios y con-
templa mejoras retributivas. Así, por ejemplo, las pagas
extraordinarias serán completas y los interinos podrán conso-
lidar los trienios que acumulen con posterioridad a la entrada
en vigor del Estatuto.  También se plantea reducir la tempo-
ralidad en el sector público y se actualizan y recopilan los
derechos y deberes de todos los empleados públicos. El docu-
mento incluye otras mejoras, como el permiso de paternidad,
y se establecen los principios de promoción horizontal y
movilidad interterritorial. 

Por su parte, el Ministerio de Administraciones Públicas
se ha comprometido a que se incluya en el Estatuto que los
empleados públicos tendremos derecho a la jubilación par-
cial en los mismos términos que el resto de los trabajadores. 

Asimismo, reserva para su posterior desarrollo en el Esta-
tuto Docente la promoción profesional, las retribuciones
complementarias y la movilidad del profesorado.

En resumen, estamos ante un texto que nos abre puertas
y posibilidades, por lo que constituye un buen punto de par-
tida. Casi al mismo tiempo que se alcanzaba este preacuer-
do, el Ministerio de Educación hacía público el borrador de
Estatuto Docente. 

Lo que podía ser un motivo de satisfacción para iniciar un
debate sosegado y profundo sobre un asunto de tanta relevan-
cia parece, sin embargo, torcido por la desconfianza que se ha
venido generando entre los sindicatos por el incumplimiento
por parte del Ministerio de Educación y Ciencia del Acuerdo
Básico laboral firmado el 20 de octubre de 2005. 

Aunque se han cumplido algunos puntos de dicho
Acuerdo, como las jubilaciones anticipadas, el acceso a cate-
drático por concurso de méritos, el plan de convivencia y la
propia presentación del borrador de Estatuto Docente,
todavía están pendientes de aplicarse otros aspectos tam-
bién muy importantes, como la nueva normativa que regu-
lará el ingreso en los cuerpos docentes y que se ha de elabo-
rar con el objetivo de reducir los índices de temporalidad
laboral tan elevados que se registran en nuestro sector, el
incremento retributivo de 60 euros mensuales para todo el
profesorado, la conciliación de la vida laboral y familiar y la
salud laboral de los docentes.

El Ministerio no parece dispuesto a negociar estas cues-
tiones, que está dilatando más allá de lo necesario. Bajo este
clima de desconfianza es imposible abordar la negociación
del Estatuto Docente. Esta norma necesita un debate sose-
gado y profundo, precisamente porque deberá determinar
los perfiles profesionales de los docentes en todo el Estado. 

Los responsables del MEC deberían ser conscientes de
que si no se cierra el proceso de aplicación del Acuerdo
Básico no va ser posible abordar en buenas condiciones la

negociación del Estatuto. En este contexto, nos pregunta-
mos ¿qué garantía vamos a tener los sindicatos en caso de
alcanzar un gran acuerdo en un tema de tanta importancia,
cuando las autoridades ministeriales no parecen capaces de
resolver satisfactoriamente el abono de los 60 euros ya pac-
tados? ¿Qué esperanzas de mejoras puede albergar el profe-
sorado si consolidar los 60 euros parece una tarea inalcanza-
ble para este Ministerio?.

El final de curso va a ser clave. Si el proceso continúa
atascado, habrá que desatascarlo en septiembre. ¿Todo el
mundo lo entiende? Esperemos que sí.

El Estatuto Docente necesita un debate
sosegado y profundo porque deberá
determinar los perfiles profesionales de los
docentes en todo el Estado 

¿Qué esperanzas de mejoras puede albergar el
profesorado si consolidar los 60 euros parece
una tarea inalcanzable para este Ministerio?

EDITORIAL

Del acuerdo en el Estatuto Básico a la
desconfianza en el Estatuto Docente   

José Campos 
Trujillo
Secretario General 
FE CC.OO.
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miscelánea
Débil acceso del alumnado español a la enseñanza

postobligatoria  
El número de jóvenes españoles que accede a la educación secundaria postobligatoria
(Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio) es inferior a la media europea, según el
informe de la Fundación Alternativas “Desigualdades tras la educación obligatoria: nuevas
evidencias”. El problema se agudiza en las comunidades autónomas en las que resulta más
fácil para los jóvenes la incorporación al mercado de trabajo y, también, en aquellas donde
el desarrollo de la escuela de masas es más reciente. Las causas del problema se encuen-
tran, sobre todo, en aspectos relacionados con la equidad. 

Unidad didáctica sobre interculturalismo para
profesores y alumnos de Secundaria 

La Fundación Atman ha diseñado, a través de su Pla-
taforma Educativa, una unidad didáctica interactiva
para profesores y alumnos de Enseñanza Secundaria.
En el acto de presentación de este trabajo se entrega-

ron también 30 becas a los ganadores españoles que participaron en el I Campamento
Intercultural Atman 2006, junto a otros 30 adolescentes turcos. Esta Fundación, que expu-
so su Método de Educación y Formación Intercultural, aboga por una intervención educa-
tiva con modelos de empatía hacia otros grupos culturales, una mayor comprensión y
vivencia de las diferencias y el aprendizaje a través de la experiencia intercultural.

Tres universidades crean una cátedra de exilio  
La Universidad de Alcalá de Henares, la Carlos III y la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co han decidido crear una cátedra del exilio, que contará con la colaboración y los archivos de
la Fundación Pablo Iglesias y la financiación del Grupo Santander. Esta cátedra reeditará parte
de la obra de los profesores universitarios que publicaron durante su exilio en México. Ade-
más, organizará exposiciones. En 1939 abandonaron España, de camino hacia México, seis
rectores y 200 catedráticos, muchos de ellos prestigiosos especialistas en sus áreas. 

Sin comentarios 
“Los directores de colegios e

institutos públicos quieren ser
"autoridad pública" y contar con

el principio de veracidad dentro
de sus centros”

El País 22 de mayo de 2006

“El 38% de los alumnos no
supera la ESO pero sólo el 21%
percibe que saca malas notas”

El Mundo
16 de mayo de 2006

“Profesores y familias pueden
preguntarse si el exceso de

actividades extraescolares acaba
por reducir los esenciales
aprendizajes básicos, más

difíciles y abstractos”

Fabricio Caivano / Periodista
El Periódico de Catalunya

9 de mayo de 2006

Rincón de citas

“Los alumnos no soportan tener
que leer tres líneas y media con
referencias precisas y no per-
derse: o se pierden o no lo
entienden”

Ramón Pajares/ Coordinador

español del Informe PISA

ABC 23 de mayo de 2006

“El servicio al Estado no tiene
por qué ser salarialmente menos
atractivo que la contratación
con empresas privadas”

El País 28 de mayo de 2006
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Calendario de la LOE   

El próximo curso comenzará a aplicarse la diversificación
curricular en la Educación Secundaria Obligatoria
La Ley Orgánica de Educación (LOE) comenzará a aplicarse a partir del año académico 2007-2008, pero
ya en el próximo curso se anticipará la extensión de los programas de diversificación curricular establecidos a
partir de tercero de la ESO para el alumnado que lo requiera, tras la oportuna evaluación 

ESTO es lo que recoge el decreto de
calendario de desarrollo de la reforma
que el Ministerio de Educación ha deba-
tido con las comunidades autónomas.

En la definición de las enseñanzas
mínimas de ESO se incluirán las condicio-
nes básicas para establecer esas diversifi-
caciones del currículo y, en este supues-
to, los objetivos se alcanzarán con una
metodología específica a través de una
organización de contenidos, actividades
prácticas y de materias diferente a la
establecida con carácter general. Los
alumnos que, una vez cursado segundo,
no estén en condiciones de pasar a ter-
cero y hayan repetido ya una vez en
Secundaria podrán incorporarse a un
programa de diversificación curricular,
que estará orientado a la consecución
del título de Graduado en ESO.

En 2007-2008 empezará la puesta en
marcha de los cursos primero y segundo
de Primaria y primero y tercero de ESO y
en 2008-2009, tercero y cuarto de Prima-
ria y segundo y cuarto de ESO.

Los programas de iniciación profe-
sional tampoco estarán preparados
hasta el curso 2008-2009, que es cuan-
do se implanta cuarto de ESO, a pesar
de que las comunidades autónomas
podrán adelantarlos a 2007-2008. 

Asimismo, se pondrá en marcha el
nuevo sistema de acceso a la función
pública, con la adopción de medidas
que permitan la reducción del porcenta-
je de profesores interinos, de manera
que en el plazo de cuatro años no se
sobrepasen los límites máximos estable-
cidos de forma general. Igualmente, se

implantará la extensión de la jubilación
voluntaria como en la LOGSE.

Durante el próximo curso se implan-
tará el sistema de elección del director
de la LOE y la composición del consejo
escolar del centro, además de las inicia-
tivas para la escolarización de inmigran-
tes en el sistema escolar.

Las seis comunidades autónomas del PP
evaluarán al término de cada etapa
LAS SEIS COMUNIDADES autónomas donde gobierna el PP realizarán prue-
bas externas de diagnóstico y evaluación de las competencias básicas alcanzadas por
los alumnos en todos los centros al término de cada etapa del sistema educativo, tal y
como se recoge en el documento interno titulado Compromisos del Partido Popular:
por una Educación de Calidad, con Equidad y Libertad. La LOE fija estas evaluaciones
de diagnóstico al finalizar el segundo ciclo de Primaria y el segundo curso de la ESO.

Otras iniciativas son reforzar el primer ciclo de Educación Infantil con plazas
públicas y ayudas directas a las familias, y Bachillerato, mediante becas y ayudas
económicas; garantizar una formación común con un currículum básico en todas
las etapas educativas permitiendo a los alumnos moverse de un territorio a otro y
un equilibrio entre las lenguas para que en las autonomías donde exista una co-ofi-
cial ambas sean "vehiculares”.

Estas seis comunidades diseñarán un programa de apoyo a la escuela rural;
impulsarán planes de refuerzo de centros que escolarizan a alumnos con dificulta-
des de aprendizaje y de atención preferente por la población a la que acogen, y
pondrán "el acento" en iniciar en la lectura, el cálculo y la escritura, así como una
lengua extranjera y las Tecnologías desde Infantil. También intentarán anticipar a los
15 años los programas de iniciación profesional (PIP).
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Empleados públicos   

Gobierno y sindicatos alcanzan un preacuerdo global
sobre el Estatuto Básico del Empleado Público 

El Gobierno y los sindicatos
CC.OO., UGT y CSI-CSIF
alcanzaron el pasado día 24 un
preacuerdo global sobre el
Estatuto del Empleado Público
que contempla ligar la retribución
al desempeño de la función corres-
pondiente, y acabar con la tempo-
ralidad de los empleados públicos

EL MINISTRO de Administraciones
Públicas, Jordi Sevilla, explicó que los
compromisos del Gobierno contemplan
enviar este Estatuto a las Cortes antes
del mes de julio, lo que "daría un plazo
para que a principios de 2007 la norma-
tiva pudiera entrar en vigor". Esta
norma regulará el trabajo de 2,5 millo-
nes de empleados públicos. 

Sevilla indicó que este proceso de
negociación "comenzó hace dos años
con el Libro Blanco y hoy se ha culmina-
do este acuerdo general que las respec-
tivas federaciones tendrán que llevar a
ratificación". Además, señaló que el
Estatuto recoge "por primera vez condi-
ciones laborales homogéneas para
todos los empleados públicos, siendo

siempre respetuoso con las competen-
cias de cada comunidad autónoma".

El titular del MAP resaltó que el
reglamento contiene un conjunto de
condiciones para modernizar la función
pública en España, "ponerla a la altura
del siglo XXI y al nivel que necesitan los
empleados", para disponer de funcio-
narios "motivados, formados, bien
orientados y satisfechos con el trabajo
que están realizando".

El ministro sostuvo que es un texto
detallado que regula la carrera profesio-
nal, el código de conducta, las posibili-
dades de desempeño y la negociación
colectiva en la función pública "como

un elemento clave de mejora del servi-
cio público".

Jordi Sevilla argumentó que a par-
tir de la firma de este preacuerdo
"queda un largo recorrido", ya que el
texto deberá ser aprobado por el
Gobierno y discutido por las comuni-
dades autónomas, y, por último, ten-
drá que ser debatido y aprobado en el
Parlamento. "Creo que el Estatuto
final no será muy diferente al prea-
cuerdo de hoy, y estoy convencido de
que los demás pasos van a tener bien
en cuenta estos dos años de trabajo y
lo que supone este Estatuto para los
funcionarios españoles", subrayó.

El ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla, presentó el preacuerdo sobre el Estatuto junto a los

representantes sindicales

CC.OO. valoró hoy positivamente el preacuerdo alcanzado en
torno al proyecto de Estatuto Básico del Empleado Público por
CC.OO., UGT, CSIF y el Ministerio de Administraciones Públi-
ca, pues cumple "una de las reivindicaciones históricas del
movimiento sindical entre los empleados públicos: el derecho
a una negociación colectiva plena". 

El sindicato asegura que el texto "incorpora gran parte de
las propuestas presentadas por el sindicato y conlleva mejoras
sustanciales para la prestación de los servicios a la ciudadanía
en las administraciones públicas y para los empleados públicos
en su conjunto".

CC.OO. destacó que el Estatuto respeta la singularidad de
sectores como el sanitario, enseñaza y Correos. Subrayó tam-
bién que dará mayor estabilidad en el empleo y reducirá los
niveles de temporalidad, que cuantifican hasta 600.000
empleos temporales, considerablemente por encima de las
cifras del sector privado. La incorporación de pagas extraordi-
narias de todos los complementos fijos, así como el abono de
los trienios al personal interino y el reconocimiento del dere-
cho a la promoción interna y a la progresión en la carrera
administrativa, son otros de los aspectos recogidos en el Esta-
tuto que el sindicato considera positivos.

Derecho a la negociación colectiva
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La carrera docente se configurará en ocho
grados, según el borrador del Estatuto Docente

ELIGE LO MEJOR PARA TUS ALUMNOS

Premio El
Barco de Vapor

de literatura
infantil 2006

Ojo de Nube*,
de Ricardo Gómez.

En el seno de una tribu de indios
nace un niño ciego con unos ojos
blancos como las nubes. Las
normas de la tribu dicen que los
nacidos con deficiencias deben
abandonar la tribu, pero pronto
el niño desarrollará unas
habilidades muy especiales…

Premio Gran
Angular de

literatura juvenil
2006
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Ricardo Gómez

Ojo de Nube

Donde surgen las sombras*,
de David Lozano.

Alex ha desaparecido junto a otros
jóvenes. Todos tienen en común
haber estado enganchados en
Internet a un videojuego demasiado
real. Con la ayuda de un inspector
de policía, los amigos de Álex
iniciarán una búsqueda repleta de
sorpresas por las zonas más oscuras
y peligrosas de la ciudad.

*Estos libros se acompañan de recursos para trabajar
sus contenidos en el aula

112
99
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La carrera profesional de los funcionarios docentes se configurará en ocho grados, que se alcanzarán progresi-
vamente por el cumplimiento de un período variable de años y por unos determinados méritos, según recoge el
futuro borrador de Estatuto del Funcionariado Docente no Universitario 

LA NOVEDAD de este modelo de
promoción horizontal es que se introdu-
cirán unos criterios de análisis de los
méritos que tiendan a promover la eva-
luación voluntaria de la práctica cotidia-
na en el aula, la formación permanente
y la participación individual y colectiva
en proyectos de investigación, innova-
ción educativa y de mejora escolar. 

En este sentido, se abrirá la posibili-
dad de que la evaluación de la carrera

permita adquirir cada grado en un tiem-
po menor al inicialmente señalado,
asignando a cada grado efectos retribu-
tivos, en la movilidad funcionarial y en
la promoción interna.

Además, se diseñará también una
promoción vertical a un grupo de clasi-
ficación superior, a los cuerpos de cate-
dráticos y el acceso al de inspectores.

En relación con la salud laboral, se
incluirán los principios de actuación

que, con carácter general, se emplearán
para adoptar medidas preventivas en la
evaluación de riesgos laborales. 

En el futuro Estatuto se articularán
como mecanismos de ordenación de los
centros docentes públicos y servicios
educativos la plantilla o la relación de
puestos de trabajo.

Asimismo, el Estatuto regulará las
características del sistema de ingreso
en la función pública docente; la
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Reforma universitaria  

El Gobierno diseñará estatutos con la carrera del personal docente
e investigadores de centros públicos  

noticias
adquisición, pérdida y rehabilitación de
la condición de funcionario y el régi-
men de incompatibilidades; jornada,
vacaciones y permisos, y el régimen
especial de jubilación voluntaria de los
funcionarios de carrera docentes son,
entre otras, cuestiones que se diseña-
rán en el Estatuto. 

El Ministerio de Educación y Ciencia
recalca en su texto base para el futuro
Estatuto que su contenido tendrá muy

en cuenta la delimitación constitucional
de competencias entre el Estado y las
comunidades autónomas, dejando un
"amplio espacio normativo" para el des-
arrollo autonómico pero sin olvidar un
"cierto tratamiento homogéneo" de
determinados aspectos.

Reconocimiento profesional
El futuro Estatuto Docente incluirá

también los derechos y los deberes de

los funcionarios docentes, destacando
el derecho a recibir, de toda la socie-
dad y de las autoridades educativas, el
apoyo permanente, el respeto, la con-
sideración y el reconocimiento profe-
sional en el ejercicio de su función
educadora es "tarea y responsabilidad
compartida con muchas instituciones
sociales" e insistiendo en la obligación
de las familias de apoyar la autoridad
del profesor.

La reforma de la Ley Orgánica de Universidades (LOU) contempla el diseño, en el plazo de un año desde su
entrada en vigor, de un Estatuto del personal docente e investigador (PDI) de la Universidad 

UN ESTATUTO estructurará la
carrera funcionarial del PDI sobre la
base de los méritos docentes e investi-
gadores y otro sobre el personal investi-
gador de los centros públicos de inves-
tigación, según el último borrador del
anteproyecto. Así lo explicó la ministra
de Educación y Ciencia, Mercedes
Cabrera, durante su comparecencia del
día 24 de mayo en la Comisión de Edu-
cación del Congreso

El Gobierno, en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de la reforma
de la LOU, aprobará el Estatuto del
profesorado universitario, con una
estructura de carrera funcionarial
basada en la obtención de méritos
docentes e investigadores, así como las
condiciones en que profesores y cientí-
ficos podrán participar en la gestión y
explotación de los resultados de su
investigación, y otro Estatuto del per-
sonal investigador en centros públicos,
con una carrera centrada en la obten-
ción de méritos investigadores.

Al abogar por un reconocimiento
"público importante" de la labor de los
jóvenes investigadores "no sólo cuando
salen a la calle" y mostrar su compren-
sión porque este colectivo quiera

"más", anunció entre las políticas cien-
tíficas del MEC potenciar la internacio-
nalización de la actividad de los jóvenes
investigadores españoles, fomentando
su participación en redes internaciona-
les de investigación mediante un
"ambicioso" programa de fomento de
la movilidad.

También enumeró como ejes en

materia científica y tecnológica del
Gobierno el impulso a la cooperación
entre los agentes, la potenciación de los
recursos y la apuesta "decidida" por la
investigación básica y reconoció que
quedan por delante "muchos asuntos"
por cerrar, en alusión a la Agencia de
Financiación de la Investigación, y mos-
trándose partidaria de abordar la posibi-
lidad de diseñar una nueva Ley de la
Ciencia en sustitución de la de los años
80, que cree que merece un balance
"agradecido".

Además, abogó por explicar "con
más claridad" el proceso de convergen-
cia europea en educación superior al
admitir que si se desconoce provoca
incertidumbres. Cabrera matizo que
este proceso no supone una “poda” de
titulaciones.

En relación con la política de becas,
anunció que en 2007 el presupuesto
total para estas ayudas al estudio supe-
rará "por primera vez" en la historia de
España los mil millones de euros.

También se comprometió a comple-
tar el Catálogo Nacional de las Cualifi-
caciones "en el plazo más breve" y
tener listo el Real Decreto de Ordena-
ción de la FP para antes de fin de año.

La acreditación sustituirá
a la habilitación

LA MINISTRA Mercedes Cabre-
ra desgranó además durante su
comparecencia en la Comisión de
Educación del Congreso la sustitu-
ción del "complejo, oneroso y dis-
funcional" sistema de habilitación
del profesorado por un modelo de
acreditación para el acceso a los
cuerpos docentes de profesores titu-
lares y catedráticos de Universidad,
la creación de la Conferencia Secto-
rial de Universidades y la transforma-
ción de la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) en ente público, entre
otras cuestiones.
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REFORMA DEL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

Así no

Luisa Martín
Secretaría de Política

Educativa y
representante de la

FE de CC.OO. en el
Consejo Escolar

del Estado

Hace sólo unos días que, en el mejor estilo de la canción que Aute cantaba,  aquella de Pasaba por

ahí…, nos enteramos, a palo seco y esta vez sin música, que circulaba un borrador de real decreto
para la reforma del Consejo Escolar del Estado. Un asunto que habría de ser abordado con absolu-
ta normalidad se ha convertido  en un elemento de desencuentro y de profundo malestar

¿ES ADECUADO y normal que
quienes representamos a las organi-
zaciones que forman parte del Con-
sejo Escolar del Estado, órgano de
ámbito estatal para la participación
de los sectores afectados en la pro-
gramación general de la enseñanza y
de asesoramiento respecto de los
proyectos de ley o reglamentos que
hayan de ser propuestos o dictados
por el gobierno, nos enteremos por
ahí de que existe una propuesta con-
creta en forma de real decreto para su
reforma? ¿Es admisible que el máxi-
mo órgano para la participación no
participe desde el inicio en este pro-
ceso? Aunque la recién aprobada
LOE incluía en su Disposición Final
Primera la incorporación de los Con-
sejos Escolares Autonómicos, los
representantes del Ministerio de Edu-
cación habían asegurado en la Comi-
sión Permanente que, cuando se ini-
ciara este procedimiento, sería el
Consejo Escolar del Estado el prime-
ro en abordarlo. 

No podíamos desde luego imagi-
nar que, de no haber “pasado por ahí”,
cualquier día nos hubiéramos encon-
trado, en nuestro correo electrónico,
la convocatoria para informar un
nuevo real decreto por el que se regu-
la el Consejo Escolar del Estado. 

Todos compartíamos que una vez
concluido el proceso de transferen-
cias educativas a las comunidades
autónomas era preciso acometer este
asunto. Por ello, ya en enero de 1996
el Consejo Escolar del Estado organi-
zó, ante el proceso de transferencias
educativas a las comunidades autóno-
mas, unas jornadas específicas sobre
su futuro. 

Asimismo,  en marzo de 2001 se

constituye en el seno del  propio Con-
sejo una Ponencia “Para el estudio de
posibles modificaciones en la estruc-
tura del Consejo Escolar del Estado en
orden a la incorporación de represen-
tantes de los Consejos Escolares Auto-
nómicos a instancia de éstos”, en la
que todas las organizaciones que for-
mamos parte del mismo presentamos
nuestras propuestas para la posible
incorporación  de los Consejos Esco-
lares Autonómicos.

En esta ponencia comprobamos
que el asunto era, cuando menos,
polémico y que exigía una actitud de
colaboración para alcanzar un acuerdo
que nos permitiera realizar una pro-
puesta consensuada, evitando un
enfrentamiento de posturas que en
nada beneficiaría al funcionamiento
de un órgano de participación que
debe basar su labor en la colaboración
y corresponsabilidad de los diferentes
sectores de la comunidad educativa.

En su VIII Congreso, celebrado en
mayo de 2000, la Federación de Ense-
ñanza de CC.OO. aprobó una pro-
puesta para la reforma del Consejo
Escolar del Estado que estaba funda-
mentada en “la  existencia de una polí-
tica educativa del Estado que, basada
en la cooperación y corresponsabili-
dad con las comunidades autónomas,
garantice la homologación del sistema
en el camino de una mayor cohesión
social y territorial”.

En nuestro IX Congreso de 2004
volvimos a tratar esta cuestión. Así,
en la ponencia titulada “Diez pro-
puestas de actuación”, en el apartado
de “Intervención institucional”, afir-
mamos que “una vez concluido el
proceso de transferencias, la educa-
ción, aparte de constituirse en una

política de estado, debe tener unas
amplias dosis de consenso social,
para lo cual es imprescindible y pre-
ceptivo el funcionamiento efectivo
de órganos que encaucen la partici-
pación de los agentes representativos
de los diversos sectores de la comu-
nidad educativa”. 

Igualmente, declarábamos que los
Consejos Escolares “tienen, en su
desarrollo y funcionamiento, dos
importantes lagunas: por una parte, en
el Consejo Escolar del Estado y en el
de muchas comunidades autónomas,
las administraciones educativas actúan
con la voluntad  política “exclusiva” de
ganar votaciones y, raramente, con la
de aprovechar estos órganos como
foros privilegiados para generar con-
sensos; por otra parte, es muy des-
igual, territorialmente hablando, el
desarrollo de los consejos escolares
municipales - y en su caso, provincia-
les, comarcales, de zona y/o distrito-
para permitir una participación efecti-
va en el ámbito más próximo a los ciu-
dadanos y ciudadanas”.

Consecuentes con lo aprobado en
nuestro máximo órgano decisorio, no
permitiremos que en la nueva regula-
ción del Consejo Escolar del Estado
la FE de CC.OO. sea tratada como
mera comparsa de las decisiones
adoptadas en otros ámbitos. Siempre
hemos dado muestras de responsabi-
lidad y por ello no vamos a tolerar
que se pierda una oportunidad única
para establecer y consolidar los
mecanismos que garanticen la parti-
cipación efectiva de los agentes
sociales en el máximo órgano de par-
ticipación democrática en la ense-
ñanza de nuestro país.

Así no. Por ahí no vamos a pasar.



¿Contribuirá el Acuerdo de Empleo a reducir el
trabajo precario? 

El Acuerdo vuelve a perseguir, y digo perseguir porque el
último Acuerdo de 1997 lo consiguió ya, reducir la precarie-
dad laboral y fomentar la estabilidad de los contratos.
Somos optimistas. Por la experiencia anterior, sabemos que
entre 1997 y 2003 el 70% de los contratos que se firmaron
tenían carácter indefinido. El Acuerdo  pretende modificar
parcialmente algunos contenidos del Estatuto de los Traba-
jadores para evitar el fraude o el abuso de ley así como el
encadenamiento de contratos temporales en el mismo pues-
to de trabajo. Hay que redactar el Estatuto para que sea más
eficaz el veto a la cesión laboral de los trabajadores de una
empresa a otra e incentivar la contratación indefinida. Eso se
consigue estimulando los contratos indefinidos, las modifi-
caciones y la rebajas de cotizaciones y fomentando la con-
versión de contratos temporales en fijos. El Acuerdo persi-
gue también estimular las instituciones de trabajo para que la
reforma sea más eficaz. Hay compromisos de incrementar la
Inspección de Trabajo para reprimir el fraude y el abuso de
ley y de dinamizar los servios  públicos de empleo. 

¿Cómo se va a aplicar este Acuerdo?
Esperamos que sea desarrollado en las empresas a través

de un programa de trabajo que estamos componiendo con
las federaciones de Industria y de Servicios con el fin de des-
cubrir los nichos en los que hay que verter estas políticas.
Por muchas reformas que se hagan, si no se modifica el apa-
rato productivo seguirá existiendo precariedad y empleo
temporal. El cambio en el modelo productivo es lento pero
tiene que ser obligado si queremos que nuestro país manten-
ga su modelo social y mejore la competitividad de la econo-
mía. Por ello hemos intervenido siempre para demandar una
mejora de la educación, de la cualificación de los trabajado-
res, de la formación profesional y de la inversión pública y

ENTREVISTA

José María Fidalgo / Secretario general de Comisiones Obreras

“Si no se modifica el aparato productivo,
seguirá existiendo precariedad laboral”
por  Jaime Fernández

José María Fidalgo (León, 1948) es secretario
general de CC.OO. desde el año 2000. Médico especialis-
ta en Cirugía Ortopédica y Traumatología, actualmente en
excedencia, fue despedido del hospital madrileño de La
Paz por su actividad sindical, hasta que la amnistía de 1976
le permitió reincorporarse a su trabajo. En 1977 ingresó en
CC.OO., donde ha desempeñado los cargos de secretario
general de la Federación de Sanidad y de secretario de Polí-
tica Institucional. 

Aunque el reciente Acuerdo de Empleo firmado por el
Gobierno y los sindicatos contribuirá a reducir la pre-
cariedad laboral, el secretario general de CC.OO.,
José María Fidalgo, opina que mientras no se modifi-
que el aparato productivo, en España  seguirá exis-
tiendo precariedad y empleo temporal 
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ENTREVISTA / José María Fidalgo 

Y la mejora del capital humano pasa por la mejora
de la formación.

Naturalmente. Por ejemplo, ¿por qué no se relaciona la
oferta de titulaciones universitarias con las demandas de este
modelo productivo que queremos construir? ¿Por qué se des-
oye nuestra demanda de atención a la formación profesional?
¿Por qué no se busca su legitimación social? Al igual que ya
han hecho los países más avanzados en productividad y com-
petitividad, tenemos que ir hacia un mercado de trabajo que
retribuya bien esa titulación. Hemos de afrontar estas medi-
das en esta generación, porque de lo contrario la siguiente
verá cómo, por muchas titulaciones que tengan nuestros jóve-
nes en casa, aunque sean universitarias, sólo podrán acceder a
empleos que subjetivamente rechazará por considerarlos aje-
nos a su formación y vocación. Además, esa generación ten-
drá bases salariales de media más baja que la nuestra.
CC.OO. tiene muy claro que la cualificación del capital
humano no es un problema sólo de justicia sino de lógica de
la seguridad y de la
sostenibilidad del
modelo social. 

¿Ha trasladado
estas cuestiones
a la nueva
ministra de
Educación?

En la entrevista
que mantuvimos
con ella hace unas
semanas en el
Ministerio ya le
advertimos de nues-
tro escepticismo.

privada e I+D+I. Esto no tiene que ver con ninguna ley. Se
trata de aunar esfuerzos y fuentes de financiación pública y
privada. 

¿Qué ocurrirá cuando venga una crisis económica
si tenemos un nivel de productividad bajo y una
cualificación deficiente de los trabajadores?    

Llevamos un ciclo de crecimiento económico y de empleo
largo, de más diez años. Los ingredientes de este ciclo tienden
a debilitar la economía y a la  sociedad española ante un cam-
bio  de ciclo mundial. En España los sectores que están captan-
do más inversión son los de más baja productividad, los servi-
cios y la construcción. Además, a efectos de balanza comercial
estos sectores son inocuos. Sin embargo, los que atraen a
menos inversores son los de mayor productividad en el
empleo, como el tecnológico y de industrias puntas. Esto sig-
nifica que nos están invadiendo los aparatos productivos más
desarrollados mientras nosotros exportamos trabajadores cuali-
ficados. Es inútil pensar que el aparato productivo dejado a su
libre arbitrio vaya a resolver los problemas. 

¿Hay medidas concretas para atajar estos peligros? 
Los estudios internacionales sobre la economía española

aconsejan que nuestro aparato productivo se centre en com-
petir por cualificación del capital humano y por nuevas ven-
tajas competitivas. Las viejas ventajas competitivas que des-
cansan en la baja productividad y en la baja  consistencia del
empleo y del capital humano ni son competitivas ni resuel-
ven el problema de la cohesión social. Hay que apostar por
el incremento del gasto educativo en relación con el PIB,
prestar más atención a la formación profesional, que está
bastante abandonada y desprestigiada socialmente, y aumen-
tar el gasto público y privado en I+D+I. 

¿Qué está haciendo el Gobierno en este sentido?
El Gobierno del Partido Socialista ha mejorado un poco

la financiación en educación y la inversión en I+D+I. Pero
nos encontramos en el trámite de una reforma fiscal que
empobrece el erario público y que debería disponer de un
superávit para estas inversiones. Esto demuestra que una cosa
son los discursos y otra los hechos. Si la sociedad española
quiere mantener el suficiente nivel de vida y ayudar a la
generación futura a mantener el suyo no puede comportarse
como una sociedad de nuevos ricos. 

¿Puede precisar los medios y recursos en que
debe basarse  el nuevo modelo productivo?

Los recursos para mejorar el modelo productivo por el
que apostamos ya están apuntados por el Foro Económico
Mundial de Davos. La competitividad de hoy es el bienestar
de hoy y del mañana. La manera de crear empleo y riqueza
que conocemos en nuestro país no conlleva seguridad para el
futuro. La mayor riqueza de un país es su capital humano,
por lo que un país que lo maltrata está maltratando su prin-
cipal riqueza. Hay que cualificar el capital humano que tene-
mos en España. 

T.E. digital
Toda la información de

enseñanza, actualizada cada
semana, la puedes encontrar

en nuestro TE digital. Lo
encontrarás en nuestra Web:

www.fe.ccoo.es

tedigital@fe.ccoo.es

No podemos comportarnos como una sociedad
de nuevos ricos y desentendernos del futuro
con tal de que nos rebajen los impuestos 



¿Cómo romper la espiral de des-
ánimo que sufre el profesorado?

Desde el momento en que los traba-
jadores ven la promoción profesional
como la única manera de mejorar su sala-
rio eso significa que los sueldos no son los
adecuados. Por ejemplo, es increíble que
se considere formación inicial del profe-

“Hay que decirle a nuestros administradores que no reivindicamos
solo mejoras económicas”
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Queremos que la ministra influya para que otras áreas del
Gobierno, empezando por las de política económica, asuman
la política educativa como algo fundamental y prioritario.  

¿A qué atribuye la indiferencia que observa en
muchos alumnos? 

Denota que no se les está instruyendo convenientemen-
te para que se relacionen con su futuro o la instrucción que
se les imparte no la pueden contrastar en la calle con la rea-
lidad. En consecuencia huyen del sistema, huyen de las
oportunidades que no se creen. A mi me parece que este pro-
blema no es ideológico sino de orden práctico y nos están
confirmando que algo no va bien. Esto no se arregla con rea-
daptaciones del sistema, ni siquiera con una reforma muy
radical. Tampoco es un problema de teorías educativas ni
pedagógicas. En este sentido, creo que sigue vigente el plan-
teamiento formulado por el filósofo norteamericano John
Dewey, que pensaba que había que educar a la gente para
vivir en un modelo social próspero. Los alumnos tienen que
ver contrastables los valores en los que les educa la escuela
con la realidad. ¿Por qué un chico o una chica va a conside-
rarse un afortunado por permanecer unos cuantos años más
en el sistema educativo si ve que la oferta de empleo con la
que se va encontrar es barata y precaria? ¿Por qué un chico
va a entender que un ciclo más corto que el universitario,

como es el de FP, será una oportunidad para él si sabe que
está desprestigiado y si comprueba que encima no es compa-
tible con la actual oferta de trabajo?

¿Aborda estas cuestiones el actual debate educativo? 
Creo que estos problemas han estado ausentes de los deba-

tes educativos y quizá podrían resolverse con un gran pacto de
Estado, porque esto no es de derechas ni de izquierdas ni sig-
nifica ser partidario de un modelo educativo, sino de sentido
común. Es algo que piensa mucha gente y que me han hecho
llegar muchos afiliados nuestros de Enseñanza cuando me los
encuentro por la calle. A mi no me han criticado si la técnica
educativa tiene que ser más o menos participativa o que el pro-
fesorado debe estar más inmerso en el entorno social. ¿Cómo
es posible que la sociedad esté detectando la causa de los fallos
del sistema educativo y los políticos estén enzarzándose para
ver quién se lleva el gato al agua y quién se apunta la última
reforma? No se trata de un asunto de derecha o de izquierda
sino que puede convertirse en la causa de que se nos caiga
nuestro modelo social si, como tú decías antes, el ciclo econó-
mico actual en un momento determinado se nos viene abajo.
Esto supondría expulsar del mercado de trabajo no sólo a los
precarios sino a los fracasados escolares, y a muchos inmigran-
tes. Con ello pasaríamos de una sociedad en la que se reducía
el desempleo a otra que, por un accidente de la economía, se
encuentra sin ley. 

¿No cree que los ministerios de Trabajo y de
Educación tendrían que entenderse para resolver
las deficiencias de la FP?

Llevamos demandando patronal y sindicatos que se sienten
el Ministerio de Trabajo y el de Educación y luego con nos-
otros para hablar de la formación profesional. Hasta ahora no
hemos tenido esa oportunidad ni con gobiernos del PSOE ni
del PP. Esto es grave. Es absurdo considerar que la acción edu-
cativa o el mercado de trabajo son parcelas segmentadas que se
pueden abordar incluso con distintas lógicas. 

¿La convergencia de la universidad española en
Europa favorecerá la fuga de profesionales a
mercados laborales más atractivos?

Personalmente creo que no. El que haga esa considera-
ción vuelve a la tendencia de intentar desmembrar la reali-

Asuntos como la carrera docente o el
presupuesto educativo no son
reivindicaciones corporativas ni sectoriales

ENTREVISTA / José María Fidalgo 

sorado el llamado Curso de Adaptación
Pedagógica. Eso significa que nuestros
administradores consideran ese curso
como un rito de paso y no como una
capacitación. Porque la capacitación para
la docencia tiene que darla un ciclo for-
mativo que no sea de materias sino de
técnica. El acceso a ese ciclo tendría que

ser vocacional. Los profesionales de la
enseñanza deben levantar la voz más de
lo que la están levantando y tienen que
ser sus representantes sindicales los que
hagan de portavoces con absoluta clari-
dad. Hay que decirle a nuestros adminis-
tradores que no reivindicamos solo mejo-
ras económicas. 
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dad en trozos  y a apropiarse de las ventajas de un mercado
único, quedándose sólo con lo que es beneficioso para Espa-
ña de ese mercado único, como son los fondos que han con-
tribuido a nuestro ciclo económico de crecimiento, a la
mejora de infraestructuras y a actividades de I+D+I, incenti-
vadas por nuestra pertenencia a la Unión Europea.

¿Se cumplirán en 2010 los objetivos educativos de
la Cumbre de Lisboa?

En esa Cumbre de Lisboa se habló de que en esta década
Europa tendría que recorrer determinadas etapas en términos
educativos, de capital humano y de I+D+I. Parece que todo
esto se ha abandonado y ahora se habla de crisis de las insti-
tuciones europeas, que en realidad no es más que una crisis
de cinismo de muchas elites políticas que dibujan modelos
sociales y luego no se comprometen con ellos. Miremos
hacia nuestro país. En lugar de aprovechar el ciclo de creci-
miento económico, la recaudación fiscal y de Seguridad
Social para doblar en esta década el gasto educativo y la
inversión pública y privada en I+D+I, se bajan los impuestos
a los ricos legislatura tras legislatura. Y
esto en un país con una presión fiscal de
cinco puntos menos que la media de la
Unión Europea. Por otra parte, la socie-
dad tiene también su responsabilidad.
No podemos comportarnos como una
sociedad de nuevos ricos y desentender-
nos del futuro con tal de que nos rebajen
los impuestos. 

¿Cree que el Estatuto de los
empleados públicos frenará la
precariedad laboral en el sector?

La precariedad en el sector público
revela también una patología de la visión
que las administraciones tienen de los
servicios públicos, que deben estar aten-
didos por trabajadores muy cualificados
y motivados. Espero que el estatuto
marco aborde este problema de forma
consistente. 

El Estatuto docente tendrá que definir la carrera
profesional

El concepto de carrera profesional, que es una reivindica-
ción de la Federación de Enseñanza, y que tiene que reavi-
varse en la reforma universitaria, está muy relacionado con la
calidad del servicio. No se trata de satisfacer los deseos de
ascenso en la escala profesional sino de ofrecer una posibili-
dad de desarrollo profesional e integral. 

¿Por qué las carreras científicas están en crisis?
Los científicos no están bien vistos socialmente. Aquí

todavía tienen fama de ser personas aisladas y extrava-
gantes. Sin embargo, la gente que se dedica a la ciencia
es la que va a aportar el valor añadido que necesita nues-
tro aparato productivo. Un país que maltrata a los profe-
sionales de la ciencia está maltratando la vanguardia de
su riqueza. Cuando los becarios investigadores reivindi-
can estabilidad en sus empleos, están pidiendo también
estabilidad y seguridad para los proyectos que se traen
entre manos. 

ENTREVISTA / José María Fidalgo 

No fuerce su voz

AMPLIFICADOR PERSONAL DE VOZ
Utilice  SPOKEMAN

☎916347786 A
AVANTEAM

Mencione este anuncio y podrá adquirir el conjunto a un precio de 125 euros, IVA y gastos de envío incluidos

utilice la técnica
El Amplificador Personal SPOKEMAN le per-
mite, gracias a su sorprendente sistema de
amplificación, dirigirse a sus alumnos sin

necesidad de aumentar su tono normal de voz.
Regule el volumen del pequeño amplificador y su

voz sonará clara y potente en el aula.

Incluye baterias recargables y cargador para 220V.

“El gran cansancio en el cuerpo docente
y en los alumnos revela que algo falla”
¿Cómo frenar el abandono escolar prematuro de muchos
jóvenes? 

Aunque se haya universalizado la enseñanza, no se ha reforzado el sistema.
Se aprecia una gran cansancio en el cuerpo docente y en los alumnos, lo que
significa que falla algo. O los alumnos creen que les han mandado a la escuela
obligatoriamente, como nosotros cuando íbamos a la mili para pasar en el cuar-
tel una temporada, sin que les interese realmente aprender, o los docentes se
sienten degradados porque les han hecho un encargo que conlleva un sobrees-
fuerzo y esto les está quemando. Pienso que asuntos como la carrera docente
o el presupuesto educativo no son reivindicaciones corporativas ni sectoriales.
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EMPLEADOS PÚBLICOS

EL GOBIERNO de España y las

Organizaciones Sindicales firmantes de esta

declaración han acordado, en el marco de la

Declaración del 8 de julio de 2004 sobre

"Competitividad, Empleo Estable y Cohesión

Social" que abrió el camino de la Declaración

de 21 de septiembre de ese mismo año, en el

ámbito de la Función Pública que inició el

Diálogo Social en esta legislatura, las líneas

fundamentales que informan el Borrador del

Estatuto Básico del Empleado Público que

mejorará las condiciones de trabajo de los

empleados públicos, contribuirá decisivamen-

te a la modernización de la Administración y

logrará unos servicios públicos de calidad para

los ciudadanos. 

El derecho a disponer de una "buena

administración" de los asuntos públicos se ha

convertido hoy día en un elemento clave para

incrementar la competitividad de nuestro país

en un entorno cada vez más globalizado.

Consolidar una Administración que, ade-

más de servir con objetividad e imparcialidad los

intereses generales, facilite el ejercicio de los

derechos y el cumplimiento de las obligaciones

de los ciudadanos y sea una palanca del progre-

so social, constituye una exigencia social y un

deber de los responsables políticos y sociales.

Una "buena administración", fábrica de

derechos y garantía de libertades, requiere un

modelo de Función Pública que incorpore pro-

fesionales capacitados, proporcionándoles

oportunidades de promoción profesional y una

compensación adecuada por su trabajo que

estimule la creación de una cultura de lo públi-

co, que, en definitiva, ponga en valor lo público.

Los Recursos Humanos son y serán el acti-

vo más importante de las Administraciones.

La consecución de los niveles adecuados de

motivación y el compromiso de los empleados

con los proyectos de futuro de las mismas

siguen siendo un objetivo más que deseable,

ineludible. Los Acuerdos alcanzados hasta la

fecha han seguido esta senda y reflejan el

reconocimiento mutuo para garantizar unos

servicios públicos de calidad, el mantenimien-

to y mejora de las condiciones de trabajo de

quienes lo hacen posible y el fortalecimiento

de las propias Administraciones.A los anterio-

res principios responde el Borrador de

Estatuto Básico del Empleado Público.

Este Estatuto se construye sobre una

Función Pública profesionalizada que ha cola-

borado de forma esencial, con sus conoci-

mientos, capacidades y dedicación, a las gran-

des transformaciones que ha experimentado

la sociedad española desde la llegada de la

democracia.

Los grandes principios y objetivos que

persigue el Estatuto son:

1. Crear un modelo homogéneo de

Función Pública compatible con la articulación

de políticas propias de recursos humanos por

las distintas Administraciones Públicas que al

mismo tiempo que constituye un marco bási-

co para todos los empleados públicos, respe-

te la singularidad de ciertos ámbitos de las

Administraciones Públicas que por sus propias

características, respecto al servicio que pres-

tan al ciudadano -Servicios Sanitarios,

Personal Docente, Correos, Justicia, Cuerpos

de Policía, etc.- necesitan además de su regu-

lación específica. 

2. Profundizar, consolidándolo y mejorán-

dolo, el pleno derecho a la negociación colecti-

va en el contexto del diálogo social, que permi-

ta abundar en la mejora de las condiciones labo-

rales de los empleados públicos, y por ende en

la mejora de las Administraciones Públicas. 

3. Fomentar la cooperación entre las

Administraciones Públicas para garantizar la

coherencia del modelo de gestión de recursos

humanos y la permeabilidad de los empleados

públicos.

4. Propiciar una nueva estructura salarial

que racionalice los conceptos retributivos de

los empleados públicos posibilitando la conse-

cución de la histórica reivindicación de los mis-

mos en cuanto a la cuantificación de las  de las

pagas extraordinarias.

5. Implantar una eficiente política de

Recursos Humanos, que conlleve la reducción

de la temporalidad como objetivo esencial del

nuevo marco laboral de las Administraciones

Públicas para fomentar el empleo estable y de

calidad.

6. En consecuencia, se incorporará como

derecho de los funcionarios la jubilación par-

cial y el correspondiente contrato de relevo en

las mismas condiciones que lo acordado para

el Régimen General de la Seguridad Social.  

7. Garantizar los principios de igualdad,

mérito y capacidad en el acceso al empleo

público.

8. Lograr la profesionalización de nuestra

Función Pública como garantía del funciona-

miento imparcial y objetivo de las Admi-

nistraciones Públicas, con mecanismos de

carrera profesional -que fomenten la promo-

ción profesional de todos los empleados

públicos- y de retribuciones que incentiven la

motivación de los empleados públicos mejo-

rando así los servicios públicos que prestan las

diferentes administraciones.

9. La evaluación del rendimiento y del

desempeño serán factores decisivos en la

carrera profesional: a través de sistemas obje-

tivos y transparentes, pactados con las organi-

zaciones sindicales más representativas que

permitirán la determinación de una parte de

las retribuciones de los empleados públicos.

10. Adaptar permanentemente la forma-

ción y cualificación de los empleados públicos

a los cambios del entorno económico, social y

tecnológico.

11. Ampliar y clarificar los derechos de

todos los empleados públicos mediante un

Código de Conducta de aplicación general en

el que también estarán recogidos los deberes

de los mismos

12. Garantizar la igualdad de trato evitan-

do cualquier tipo de discriminación, así como

la conciliación de la vida personal, familiar y

laboral, en concordancia con lo que establez-

ca la Ley de Igualdad.

Por todo ello las partes firmantes de esta

Declaración convienen que el Borrador de

Estatuto Básico del Empleado Público, de 24

de mayo de 2006 recoge en su contenido los

principios y reglas esenciales que, entienden

han de reflejarse en un Estatuto Básico del

Empleado Público y por lo tanto, le muestran

su apoyo, al mismo tiempo que manifiestan

que el mencionado Borrador articula fielmen-

te los compromisos esenciales a los que se ha

llegado entre el  Gobierno y las organizacio-

nes sindicales firmantes de esta Declaración.

Declaración sobre el Estatuto Básico 
Veintiocho años después del mandato constitucional, CC.OO. ha alcanzado con los sindicatos mayoritarios de las
administraciones públicas y Jordi Sevilla, un preacuerdo en torno al proyecto de Estatuto Básico del Empleado Público
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ACTUALIDAD PROFESIONAL

CURSOS INTENSIVOS (MAYO-JUNIO 2006)/CURSOS DE PROGRAMACIÓN
¡ I N F Ó R M A T E Y A !

E-mail: preparadores@arrakis.es - www.preparadoresdeoposiciones.com

SEDE CENTRAL: Génova, 7, 2º - 28004 Madrid. Tel: 91 308 00 32
EN CUENCA: Academia CEL. General Fanjul, 13. Tel.: 969 21 37 19

EN SALAMANCA: Cº Sto. Tomás de Villanueva. Avda. Agustinos Recoletos, 2. Tel.: 923 12 35 58
EN VALENCIA: Centro de Estudios “Tirant lo Blanc”. Cª Malilla 14, bajo. Tel.: 96 334 48 74

¡ T U  É X I T O  E S  E L  N U E S T R O !

PREPARADORES DE OPOSICIONES

PARA LA ENSEÑANZA

EN LOS últimos días de mayo se
han concentrado una gran número de
acontecimientos relacionados con el
sistema educativo. En primer lugar, la
entrada en vigor de la LOE y la pues-
ta en marcha de los reales decreto que
han de desarrollarla, especialmente los
de calendario y currículos y la presen-
tación del borrador del Estatuto
docente.

Si bien hasta ahora el MEC ha
venido sosteniendo la imposibilidad
de concretar algunos de los aspectos
del Acuerdo Básico de 20 de octubre,
alegando que la LOE todavía no había
entrado en vigor, ya no podrá hacerlo
más. Por ello, ya le hemos exigido la
apertura urgente de las negociaciones
de los temas pendientes. Es urgente e
inaplazable la concreción de la articu-
lación del procedimiento para poder
acceder a los 60 euros mensuales com-
prometidos en el punto 9º del Acuer-
do y la elaboración de un nuevo real
decreto de ingreso en la función
pública docente en los términos del
Acuerdo y lo establecido por la LOE. 

También es necesario poner en
marcha el compromiso de permitir
este mismo año la jubilación anticipa-
da regulada en la LOE a aquellos que
ahora sí cumplen los requisitos para
acceder a la misma y no los cumplían
en el mes de febrero para acceder a las
jubilaciones LOGSE.

Al mismo tiempo, los tres sindi-
catos representativos de los emplea-
dos públicos (CC.OO., UGT y
CSIF) hemos alcanzado un preacuer-
do con el Ministerio de Administra-
ciones Públicas sobre el Estatuto
Básico de los empleados públicos,
cuyo contenido desarrollamos en
otras páginas de este número. Reser-
va para su desarrollo en el Estatuto
Docente la promoción profesional,
las retribuciones complementarias y
la movilidad de los docentes.

Casi al mismo tiempo el Ministe-
rio de Educación nos hacía entrega de
un borrador de Estatuto Docente. De
entrada, podemos decir que se trata de
un texto manifiestamente mejorable.
Aunque saludamos que el MEC haya
entregado un documento de debate,
esperábamos algo mejor. No parece
que hayan aprendido mucho de lo que
ocurrió en los años 80 con la promo-
ción profesional. No tiene sentido que
se dediquen casi dos páginas al régi-
men disciplinario y solamente media
al de promoción profesional, que
puede ser elemento fundamental del
mismo. Además, no recoge algunos de
los temas pactados en el Acuerdo Bási-
co de 20 de octubre como la promo-
ción de los funcionarios del grupo B al
grupo A.

Tampoco compartimos las prisas
que ahora tiene el MEC. Un docu-
mento de tanta trascendencia requie-
re un amplio y profundo debate y
consenso entre todo el profesorado.
Ese consenso debería articularse en
torno a una plataforma unitaria de
todos aquellos sindicatos que esta-
mos porque exista un verdadero
Estatuto docente, del que sólo se
excluyan los que ya sabemos que no
quieren ningún Estatuto que vertebre
la función docente en todo el territo-
rio español.

También el Estatuto
DocenteLuis Castillejo

Responsable de Acción
Sindical Pública

FE CC.OO.

Expectación ante la
reforma de la LOU
Pedro González

Secretaría de Universidad, FECC.OO.

DESPUÉS de la reunión de la Mesa
sectorial del pasado  25 de mayo se apre-
cia un nuevo escenario para la reforma
de la LOU. Esperamos que ésta sea, por
primera vez debatida y negociada, en
lugar de impuesta. Parece, sin embargo,
que la urgencia en los plazos no va a
hacer posible el sosiego que, quizás,
debiera presidir este tipo de procesos.

Ello no obsta para que tengamos
una gran frustración por estos dos años
de retraso, ya irrecuperables.

Lo más preocupante puede ser que,
si bien se anuncia la reforma como algo
leve, los aspectos fundamentales de
este segundo borrador sigan siendo
tanto la estructura de personal como
sus condiciones. Por ello exigimos al
Ministerio que demuestre la suficiente
prudencia a la hora de acometer (debe-
ría negociar primero con los represen-
tantes del personal, o sea, en la mesa
sectorial) estos aspectos, y que plantee
la reforma desde una perspectiva que
impida dejar a grupos y colectivos en la
estacada.

Es ilusionante, por otra parte, ver
que el Ministerio haya aceptado la pro-
puesta de CC.OO. de trasladar a un
Estatuto del personal todo lo que tenga
que ver con las condiciones de trabajo,
que le reste la rigidez de una ley orgáni-
ca y que redunde en la necesidad de
debate y negociación.



Jóvenes
y empleo 

EL PRINCIPAL problema que

padecen los jóvenes en España es la

precariedad laboral, a la que hay

que sumar la temporalidad en el

empleo y los bajos salarios, que en

muchos casos les impiden emanci-

parse del hogar familiar. En este

Tema del Mes abordamos esta

cuestión de enorme interés para la

Federación de Enseñanza de

CC.OO., que desde su Secretaría

de Juventud y Cultura trata de

plantear debates y propuestas de

futuro. Por ello en estas páginas

presentamos un artículo que anali-

za la situación del mercado laboral

de los jóvenes y otro en el que se

estudian los retos y opiniones del

profesorado joven.  

Belén de la Rosa

Responsable de Juventud y Cultura FE CC.OO.

TEMA DEL MES

Yo también participo
Llevamos ya dos años de duro trabajo desde la
Secretaría de Juventud de la Federación de Enseñanza.
A pesar de las dificultades para poner en marcha proyec-
tos dirigidos a los más jóvenes, podemos expresar nuestra
satisfacción por la labor realizada con el esfuerzo de
todos y cada uno de nosotros 

ES COMPLEJO dirigir las estrate-
gias a un colectivo tan vapuleado labo-
ralmente, como son los jóvenes que
encuentran grandes dificultades, a lo
que hay que añadir la permanente cam-
paña social de descrédito sobre su falta
de actitud o su irresponsabilidad...

Lo cierto es que hay que tener
mucha asertividad para mantener el
permanente excelente humor de los
jóvenes con un futuro tan incierto,
sobre todo si pensamos que para eman-
ciparse hay que esperar, por lo menos,
hasta los 30 años. Por ello expresamos
nuestro apoyo a todos los compañeros
y compañeras que tienen la osadía de
trabajar directamente con los jóvenes
trabajadores y trabajadoras, sean del
ámbito que sean, y sobre todo el más
sincero respaldo a todos los jóvenes tra-
bajadores y trabajadoras que, a pesar de
todo, participan activamente no sólo en
sus empresas sino también en una orga-
nización sindical como la nuestra.

Tenemos que abandonar los dis-
cursos derrotistas y entender que la
participación se consigue generando
espacios concretos que nos acerquen a
la problemática de este colectivo,
concretar y diseñar el trabajo lo más
cercano posible a los jóvenes trabaja-
dores y trabajadoras, dando a conocer
su realidad en el ámbito de la enseñan-
za, pública y privada, sus demandas,
qué instrumentos necesitan para
actuar desde una posición sindical,
cuál es su grado de implicación, cómo
se relacionan con el sindicato.

Denunciamos la precariedad que
viven los trabajadores y trabajadoras
jóvenes en el ámbito educativo, princi-

palmente en la escuela privada, y acer-
camos posiciones a la acción sindical de
este colectivo, dotándonos de un marco
de participación, debate y propuestas. 

Seguiremos trabajando en la con-
cienciación social y la necesidad de
afiliación a una organización de clase
como es CC.OO. Ellos son, por
supuesto, quienes deben continuar
con la labor sindical, y nos deberán
legitimar como primera fuerza sindical
en el marco de la enseñanza.

Para poder llevar a cabo todas estas
propuestas es necesaria la implicación
de nuestra organización, estableciendo
y avanzando en la consolidación de la
Secretaría de Juventud y Cultura,
dotándola con recursos suficientes que
permita una auténtica materialización
del trabajo sindical entre los jóvenes. 

Nuestro trabajo se pondrá de
manifiesto en las próximas elecciones
sindicales, en las que deberemos ser
capaces de conformar nuestras listas
electorales con un índice amplio de
jóvenes trabajadores y trabajadoras
que se sientan identificados con nues-
tra organización y se presenten en
nuestras candidaturas. No dudo del
esfuerzo de todos nosotros, y tampo-
co del esfuerzo de cada uno de los afi-
liados y afiliadas en transmitir a nues-
tros jóvenes la importancia de luchar,
reivindicar y participar conjuntamente
para conseguir los objetivos comunes,
(de eso saben mucho los franceses).
Pero que a nadie le quepa duda de
que, más allá de la forma en la que rei-
vindiquemos, los jóvenes participa-
mos, luchamos y gritamos por un futu-
ro más cierto y mejor.
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Belén
de la Rosa

Responsable
de Juventud y Cultura

FE CC.OO.
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TEMA DEL MES / Jóvenes y empleo

Nuria Rico
Secretaría confederal

de Juventud Una radiografía cuantitativa y cualitativa del empleo de los jóvenes en España revela que las
tasas de paro doblan a las del conjunto de la población trabajadora, llegando al 20%, un “efi-
caz” argumento para que los jóvenes se vean obligados a aceptar contratos ínfimos 

ESTOS contratos convierten la tem-
poralidad en la puerta de acceso al
empleo de los jóvenes. Esto explica que
el 65% de los contratos en el sector de
la juventud sean temporales, pagando
además el peaje del fraude mediante el
encadenamiento de contratos, como lo
confirma el dato de que en 2004 se fir-
maran 7,6 millones para 2,2 millones
de jóvenes menores de 30 años. 

A su vez, en el sector público las
tasas de temporalidad llegan a ser para
los jóvenes 12 puntos superiores que
en el privado. No es necesario men-
cionar la constante sensación de ines-
tabilidad e inseguridad que genera
esta situación. A esto hay que sumar el
que demás perciban salarios que sólo
alcanzan el 65% de lo que reciben el
resto de trabajadores y que en muchos
casos son inferiores, pese a tener la
misma antigüedad que aquellos traba-
jadores de más edad. 

En cuanto a sus cualificaciones, se
caracterizan por el gran desajuste exis-
tente en nuestro país entre el mercado
de trabajo en el que se insertan los jóve-
nes y la formación que han recibido.
Así, siete de cada diez jóvenes recono-
cen que su empleo no guarda relación
con la formación recibida. Todas estas
condiciones precarias explican que los
jóvenes sufran índices de accidentalidad
tres veces más altos, o que solo el 15%
de los menores de 30 años haya podido
alcanzar la emancipación.

Aparcamos las cifras y acerquémo-
nos a la percepción de los jóvenes
sobre su empleo. Para ellos tener un
contrato indefinido no se percibe
como una garantía en sí misma de
estabilidad y calidad en el empleo. El
concepto de precariedad se ha amplia-

do más allá de la temporalidad, con
nuevas dimensiones que en muchos
casos pasan a tener más relevancia que
la relación contractual.

Pero, además, en un mercado labo-
ral cada vez más heterogéneo, estas
dimensiones de precariedad se experi-
mentan de forma diferente según para
quien. A pesar de esto, todos los colec-
tivos describen en sus discursos “nuevas
dimensiones” de precariedad, si bien lo
hacen en grados distintos según en que
situación se encuentren o cual sea la
formación que han adquirido. Los jóve-
nes destacan como principales proble-
mas los bajos salarios, la flexibilidad
horaria, las relaciones jerárquicas abusi-
vas, la imposibilidad de crear un pro-
yecto de emancipación y las escasas
expectativas de desarrollo laboral. 

En este contexto hay que destacar la
“naturalización” de la precariedad labo-
ral. Los jóvenes perciben un mercado
laboral poco estructurado donde la pre-
cariedad, es “natural” e “inevitable”. El
problema no es tanto la falta de empleo
como las condiciones de los empleos.  

Pero no debemos detenernos en
analizar lo que aparece en el discurso de
las y los jóvenes sino también en lo que
no aparece: las normas legales, el tipo
de contrato, los convenios colectivos
apenas son mencionados. Y es precisa-
mente esta ausencia la que impid actuar
para modificar su situación y refuerza la
idea de “informalización” de los emple-
os. Los trabajadores jóvenes se ven
incapaces de cambiar lo que son porque
empiezan a percibir la precariedad
como un estado natural e inevitable y a
sus empleos desprovistos de regulación
alguna.  

Esta concepción de nueva precarie-
dad laboral no es diferente para hom-
bres y mujeres jóvenes. Éstas tienen el
mismo discurso en cuanto a la percep-
ción de precariedad y a las condiciones
que la conforman. Sin embargo, su bio-
grafía laboral es bien distinta, como
muestran sus menores de tasa de activi-
dad y ocupación; y la muy superior tasa
de paro. Es decir, la percepción de pre-
cariedad entre hombres y mujeres es la
misma, aun cuando la situación de des-
igualdad es más acuciante entre las tra-
bajadoras jóvenes. 

Construir un futuro de empleo de
calidad y bienestar social pasa necesa-
riamente por eliminar las condiciones
de desigualdad y romper con esta nueva
precariedad que se ceba especialmente
con las trabajadoras. Supone cambiar
nuestro modelo productivo y construir
uno en el que la investigación, la inno-
vación, la tecnología y la propia forma-
ción de los trabajadores sea un valor
añadido para la empresa, un nuevo
modelo en el que compitamos por la
calidad de los productos y no con la
rebaja de los costes laborales. 

Mayor tasa de paro
entre las jóvenes
UN EMPLEO de calidad implica
también que las mujeres jóvenes
accedan a todo tipo de profesiones,
frente a la feminización de las activi-
dades. Las jóvenes han incrementa-
do su presencia en todo tipo de
carreras, incluidas las tradicional-
mente masculinas, pero paradójica-
mente sus tasas de paro son mucho
más elevadas y sus salarios y catego-
rías profesionales más bajos.



18

TEMA DEL MES / Jóvenes y empleo

Retos y opiniones
del profesorado joven

Secretaría de Juventud y Estudios

ES EL profesorado de un sistema
educativo que debe formar a los jóve-
nes como ciudadanía, capaz de defen-
der los valores democráticos y partici-
par activamente en las instituciones de
la UE; un profesorado que debe incor-
porar las nuevas tecnologías y los idio-
mas y al que se le va a exigir que ayude
a superar el actual fracaso escolar y
que más del 85% de su alumnado
alcance al menos la cualificación pro-
pia de la Secundaria postobligatoria
(FP y Bachillerato).

Estamos hablando de más de
150.000 profesores de la enseñanza
no universitaria y, sobre todo, profe-
soras de menos de 35 años, que for-
man parte de una nueva generación
caracterizada en lo personal por el
retraso en la emancipación y en la
constitución de una relación familiar y
en lo laboral por una mayor tempora-
lidad y, en general, precariedad de las
relaciones laborales

Hablamos de un medio altamente
feminizado que sufre de primera
mano esta precariedad como colecti-
vo doblemente de riesgo por ser
joven y mujer.

En el profesorado joven se pone
de manifiesto el progreso en la femi-
nización de este sector, feminización
que se muestra con más fuerza en la
enseñanza privada que en la pública.
Su situación conlleva un retraso en la
constitución de una relación familiar
y, por el contrario, viven solos o con

su familia de procedencia en un por-
centaje que es el doble que el de la
media del profesorado. El número de
los hijos que tienen es sólo un tercio
de la media (0,4 frente a 1,29), lo
que no se aleja mucho del comporta-
miento general de la población, ya
que, según el INE, el 61% de las

mujeres tienen su primer hijo des-
pués de los 30 años.

Desde el punto de vista profesio-
nal, si bien la inserción laboral de los
docentes es, en términos relativos, cla-
ramente mejor que la de otros trabaja-
dores jóvenes, su situación supone un
recorte de derechos respecto de los
que están vigentes para el conjunto
del profesorado.

El profesorado menor de 35 años,
que en conjunto representa alrededor
del 25% del total, aporta más de la
mitad del total de los interinos de la
enseñanza pública y más del 80% de
los contratos temporales de la ense-
ñanza privada.

Tienen también un mayor peso
en los colectivos sin plaza fija: provi-
sionales y en expectativa de destino,
y apenas si desempeñan cargos
directivos o de jefaturas de departa-
mento. Es decir, son los que pagan la
imprevisión y falta de una mínima
programación general de la enseñan-
za de las administraciones educativas
y, en menor medida, de las patrona-
les educativas. 

La estabilidad de la demanda
laboral en este sector (las necesida-
des de profesorado se pueden antici-
par y, en cualquier caso, se mantie-
nen durante todo un curso escolar) y
su fácil previsión hacen innecesarias
las interinidades de vacante, pero
éstas suponen más de la mitad del
total de las interinidades, dedicándo-
se la otra mitad a sustituciones por
bajas de enfermedad,... 

Este artículo se basa en estudios elaborados por la Confederación
Sindical de CC.OO. y por su Federación de Enseñanza,  que tratan de
conocer la situación y opiniones del profesorado que tendrá que impartir
la enseñanza a las generaciones cuya formación debe permitirles incor-
porarse a la sociedad del conocimiento, un objetivo compartido por la UE 

Amplias ofertas
de empleo público
EN CC.OO. reivindicamos amplias
ofertas de empleo público que
garanticen el pleno empleo, con
derechos para todos y todas, la
reducción de la temporalidad en la
escuela pública y la igualdad de con-
diciones laborales para los trabaja-
dores y trabajadoras de la escuela
sostenida con fondos públicos.

Igualmente exigimos la regula-
ción laboral en todos aquellos per-
files de carácter   educativo vincula-
dos al nuevo modelo de centro,
nuevos perfiles profesionales que
han de incorporarse al ámbito edu-
cativo con plenos derechos.

La implantación de la LOE y su
desarrollo reglamentario y, en
general, las modificaciones norma-
tivas en educación (también las de
los títulos universitarios) constitu-
yen una posibilidad de mejorar el
marco jurídico que permita e
impulse la solución de los proble-
mas del profesorado joven.
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La antigüedad de los interinos
demuestra la persistencia de una situa-
ción que debe ser corregida con una
amplia oferta de plazas y con la mejo-
ra del sistema de acceso.

En la enseñanza pública cerca de
un 30% de sus trabajadores tempora-
les tiene una antigüedad ininterrumpi-
da de más de tres años, cifra que se
reduce a un 13% en el sector privado.

Pero la precariedad no afecta sólo
a la inestabilidad; repercute también
en unas relaciones jerárquicas de
mayor subordinación (especialmente
respecto de directores e inspectores);
en un recorte de sus derechos en la
prestación sanitaria y en las cotizacio-
nes y acceso a la jubilación; se muestra
en una mayor carga laboral (más hora-
rio y cursos más difíciles), con menor
relación entre la formación recibida y
las materias o especialidad asignada
(más afines); también en una jornada
más amplia o en peores turnos (profe-
sores itinerantes, compartidos, en dos
turnos, ...); en una limitación en el
acceso a la formación permanente y a
los cargos directivos; etc.

Sin embargo, el profesorado joven
tiene mejor formación inicial, conti-
nuando (con cursos de idiomas, pos-
tgrado, master, ...) la de su titulación; y
llevan a cabo más horas de formación
permanente, superando las 70 anuales.

Se sienten más identificados con su pro-
fesión y apenas contemplan su abando-
no. Se interesan más por los temas más
profesionales (desarrollo profesional,
evaluación docente, salud laboral, ...),
que por los puramente laborales (retri-
buciones, jornada, vacaciones, ...).

En su opinión sobre el sistema edu-
cativo destaca su aprecio por la aten-
ción a la diversidad y las medidas que
la potencian, así como por la autono-
mía de gestión y la dirección elegida.
También en mayor medida que a la
media les preocupan la disciplina y los
problemas de convivencia y, por lo que
respecta a los aspectos laborales, el
acceso al puesto de trabajo y la movili-
dad, lo que es lógico si se tiene en
cuenta la situación que sufren.

Por último, se trata de un profesora-
do que, por su falta de experiencia en la
resolución de conflictos laborales, tiene
una menor tasa de afiliación que la
media, si bien sus preferencias sindica-
les (de afiliación y valoración sindical)
mantienen las tendencias generales que
atribuyen a los sindicatos de clase y
confederales la mayoría de la represen-
tación. Esto se cumple tanto para la
enseñanza privada como para pública.

El compromiso de este profesora-
do con la enseñanza y de la Adminis-
tración educativa y las patronales y de
la comunidad educativa en su conjun-
to con él, será fundamental para avan-
zar en la resolución de los problemas
educativos.

Reducir la temporalidad y la pre-
cariedad, mejorar sustancialmente el
sistema de acceso a la docencia (con
amplias ofertas de plazas) y abrir pers-
pectivas de un cierto desarrollo profe-
sional y de programas de formación
permanente son pasos imprescindibles
que deben darse con la exigencia y el
impulso de todos.

Por todo ello la Federación de
Enseñanza de CC.OO. trabaja para
conseguir la incorporación laboral en
igualdad de condiciones para el profe-
sado joven. 

El profesorado joven se siente más identificado con su
profesión y apenas contempla su abandono y se interesa más
por los temas más profesionales
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JUVENTUD

Jesús Generelo

Coordinador de la Comisión de Educación

de COGAM 

LA PRESENTACIÓN de la investi-
gación “Homofobia en el Sistema Edu-
cativo” a principios de curso puso sobre
la mesa la dura realidad de la homofobia
que persiste tozudamente en los centros
escolares españoles (Ver TE Madrid -
número 268). La modificación del
Código Civil para permitir los matri-
monios entre personas del mismo sexo
había acabado con la desigualdad legal
y había aportado un espaldarazo simbó-
lico de legitimidad que pone a España a
la vanguardia internacional del respeto
a las libertades individuales, pero la
igualdad real es otro cantar.

Ante la llamada de atención de ese
demoledor informe, hubo organizacio-
nes que reaccionaron con celeridad y se
pusieron manos a la obra. Entre ellas
figura la Federación de Enseñanza de
CC.OO. De su colaboración con la
Comisión de Educación de COGAM
han surgido ya los cursos “Formación del
profesorado en el respeto y la atención a
la diversidad afectivo-sexual en el ámbi-
to escolar” (realizado en colaboración
con la Federación de Enseñanza de
CC.OO. de Madrid) y “Transformarse
para transformar: superando el sexismo y
la homofobia en contexto escolar” (en

colaboración con la Secretaría de Juven-
tud y Cultura de la Federación Estatal). 

La formación del profesorado
resulta una labor prioritaria para poder
cumplir el mandato de la nueva ley
educativa, la reciente LOE, que esta-
blece como uno de los fines de la edu-
cación “el reconocimiento de la diver-
sidad afectivo-sexual”.

Otro problema que señalaba el estu-
dio era la ausencia de materiales para
trabajar dicho reconocimiento. Tam-
bién esta cuestión está contemplada en
la colaboración CC.OO.-COGAM. Se
encuentran en avanzado proceso de
elaboración la guía para profesorado
“Diferentes formas de amar” y el folleto
para alumnos y alumnas “El amor y el

Comprometerse contra la homofobia 

En breve estará a disposición del profesorado el proyecto

ANVERSOS que realiza la Federación de Enseñanza de CC.OO

y la Fundación Paz y Solidaridad Serafín Aliaga con el apoyo de

FIES y de  la Agencia Española de Cooperación Internacional.

Este proyecto comprende:
✒ Cursos homologados de sensibilización al profeso-

rado.
✒ Elaboración y posterior ejecución en el aula de

materiales multimedia.
✒ Creación de un seminario permanente de ED.
✒ Propuestas de solidaridad y campañas internacio-

nales sobre ED.

En un principio se desarrollará en Andalucía, Madrid y
Valencia, pero en una segunda fase se ampliará al resto
de territorios con la posibilidad de proyectarlo desde
los planes de formación.

Más información:
PAZ Y SOLIDARIDAD  91 444 09 50

FE CC.OO. 91 540 92 12
o escribir a tandres@fe.ccoo.es

sexo no son de un solo color”.
Quienes no han asumido plena-

mente la gravedad de la cuestión han
sido las instituciones educativas. IU
presentó en el Parlamento madrileño
una proposición no de ley instando a
la Consejería de Educación a desarro-
llar un plan contra el sexismo y la
homofobia que fue rechazada con los
votos del PP. Ahora, el PSOE ha pre-
sentado una proposición no de ley
similar en el Congreso de los Diputa-
dos. Confiemos en que esta vez salga
adelante y la lucha contra esas lacras
sociales, procedentes de la misma raíz,
que son el sexismo y la homofobia, se
puedan combatir conjugando al uníso-
no todos los agentes educativos.

Jóvenes en el taller dedicado a trabajar el movimiento expresivo corporal durante las Jornadas de formación

“Transformarse para transformar” sobre la detección, prevención de conductas homófobas y sexistas, que se

celebraron en Miraflores de la Sierra en Madrid los días 26, 27 y 28 de mayo.

Recursos multimedia de educación para el desarrollo para
la formación del profesorado y su aplicación en el aula

Organiza la Secretaría de Acción Sindical Internacional



Juan Jorganes

Presidente de FIES

El panfleto que reproducimos en
esta página tiene 75 años y
pareciera que lo recogimos
ayer en una de esas manifesta-
ciones promovidas por la dere-
cha contra la LOE, a las que
acudían curas y monjas con
sus hábitos talares.

LA HOJILLA se puede ver en
uno de los paneles de la exposi-
ción sobre la Escuela de la II
República, organizada por la
Fundación de Investigaciones
Educativas y Sindicales (FIES). 

El panel lleva como título
La guerra escolar, pues así se
llamó a la violenta reacción de
los sectores más conservado-
res contra las reformas educa-
tivas del primer gobierno
republicano. Para estos secto-
res y para la iglesia católica,
la enseñanza laica estableci-
da por la Constitución de
1931 y algunas medidas
como la coeducación nos llevaban a
una escuela sin dios, que no podía ser
otra cosa que la escuela “de la inmo-
ralidad, de la corrupción, de la trai-
ción, del anarquismo…”.

Los ministros de Instrucción Públi-
ca que iniciaron las reformas educati-
vas, Marcelino Domingo y Fernando
de los Ríos, consideraban indispensa-
ble acabar con el monopolio escolar
de la iglesia católica si se quería
modernizar aquella sociedad atrasada
y analfabeta. La iglesia, evidentemen-
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fies

te, no iba a ceder su control de la
enseñanza. Lo demuestra la guerra esco-
lar desatada y las contrarreformas
emprendidas al ganar la derecha las
elecciones de 1933. 

Otra de las ilustraciones del
panel aludido es una foto de una
manifestación de estudiantes católi-
cos en la Universidad de Sevilla. En
una de las pancartas se puede leer:
“¡Abajo el Estatuto! ¡Viva España!” y
en otra: “¡Muera el Estatut!” (de
Cataluña, por supuesto). En poco se

parece aquella España de los años 30
del siglo XX a esta España de los
comienzos del siglo XXI y ¡cuántas
cosas siguen igual!

Puede consultarse el calendario y
los lugares de la exposición sobre la
Escuela de la II República en www.fie-
seducacion.org. A través de esa misma
página se pueden solicitar ejemplares
del catálogo de la exposición y de la
guía didáctica.

La guerra
escolar



■ Director de Centro de
Apoyo al Profesorado

¿Un director de un CAP puede tener
derecho a la consolidación parcial del
complemento específico singular de
Director de centros escolares públicos? 

A.M.R. Madrid

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, la Eva-
luación y el Gobierno de los Centros
Docentes (LOPEG), que en su artículo
25 concreta medidas de apoyo al ejer-
cicio de la función directiva, entre ellas
la consolidación de parte del comple-
mento específico de director de centro
docente público de enseñanza no uni-
versitaria, establece lo siguiente: “El
ejercicio de cargos directivos recibirá
las compensaciones económicas y pro-
fesionales que las Administraciones
Educativas establezcan. En todo caso,
deberán ser acordes con la responsabi-
lidad y la dedicación exigidas. Los
directores de los centros públicos
nombrados de acuerdo con el procedi-
miento establecido en esta Ley, que
hayan ejercido su cargo, con valora-
ción positiva, durante el período de
tiempo que cada Administración Edu-
cativa determine, mantendrán, mien-
tras permanezcan en situación de acti-
vo, la percepción de una parte del
complemento retributivo correspon-
diente, de acuerdo con el número de
años que hayan ejercido su cargo. Las
Administraciones educativas estable-
cerán las condiciones y requisitos para
la percepción de este complemento.”

El Real Decreto 2194/1995, de 28
de diciembre, por el que se regula la
consolidación parcial del complemento
específico de los directores de centros
escolares públicos, vino a desarrollar,
para el ámbito del MEC, el mandato
contenido en el artículo 25 reseñado de

Carmen
Perona
Abogada

de CC.OO.

consultas
jurídicas
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Nuevo Servicio del Sindicato

A s e s o r í a  o n l i n e

Responde

La Federación de Enseñanza de CC.OO. ha puesto en marcha un nuevo servicio de consultas
y asesoría que puede utilizarse desde Internet.

El servicio ya es operativo en la página
web (www.fe.ccoo.es), así como en su
gabinete jurídico (www.gabjur.org).

la LOPEG. La Orden 1196/2001, de la
Consejería de Educación de la Comuni-
dad de Madrid, hace efectiva la consoli-
dación del complemento específico sin-
gular de los Directores de centros públi-
cos de enseñanza no universitaria.

El Decreto 149/2000, de 22 de
junio, por el que se regula el régimen
jurídico de la autonomía de gestión de
los centros docentes públicos no uni-
versitarios, establece en su artículo 1,
respecto al ámbito de aplicación:

“El presente Decreto será de aplica-
ción a los centros docentes públicos no
universitarios de titularidad de la Comu-
nidad de Madrid. A estos efectos, se
entiende por centros docentes públicos
no universitarios aquellos de titularidad
pública en los que se imparten las ense-
ñanzas de régimen general y especial
recogidas en la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, así como las escuelas
de hogar, aulas hospitalarias, residencias
de secundaria, centros de profesores y
recursos, sedes de  educación ambiental,
centros rurales agrupados, centros de
adultos, equipos de orientación educativa
y psicopedagógica generales, de atención
temprana y específicos, zonas de casas de
niños y todos los demás que determine la
Administración Educativa de la Comuni-
dad de Madrid”.

Por lo tanto, el nombramiento y fun-
ciones de un director de un Centro de
Apoyo al Profesorado (CAP) son seme-
jantes a las de un director de cualquier
otro centro escolar público. Al ser consi-
derado el CAP centro docente público,
no hay interpretación legal que no pueda
considerarse el derecho a la consolida-
ción del complemento específico.

■ Cuerpo de inspectores 

Cuando la LOE refiere los requisitos
para acceder al Cuerpo de inspectores
entiendo que existe una contradicción,
¿qué disposición se ha de tener en cuenta? 

L.C.F. Málaga

Si analizamos la Disposición Adi-
cional Décima de la LOE sobre los
requisitos para el acceso a los cuerpos
de catedráticos e inspectores, el punto
5 establece que “para acceder al Cuer-
po de Inspectores de Educación será
necesario pertenecer a alguno de los
cuerpos que integran la función pública
docente con al menos una experiencia
de cinco años en los mismos…”

Por otra parte, el punto 4 de la Dispo-
sición Adicional duodécima, que trata el
ingreso y promoción interna, señala que
“el acceso al cuerpo de Inspectores de
educación se realizará mediante concur-
so-oposición. Los aspirantes deberán
contar con una antigüedad mínima de
seis años en alguno de los cuerpos que
integran la función pública docente y una
experiencia docente de igual duración”.

Observamos que esta disposición
adicional décima fija cinco años de
experiencia como requisito para acce-
der al Cuerpo de Inspectores y en cam-
bio en la disposición adicional duodé-
cima el requisito es de seis años. Ambas
disposiciones tienen el mismo carácter
jerárquico, por lo tanto ante este error
del legislador (pues así es como lo
interpretamos), se aplica el periodo de
tiempo más beneficioso para el funcio-
nario, es decir, la disposición adicional
que mejor proteja los derechos del
aspirante al Cuerpo de inspectores.



cultura

SE SUPONE que
los objetos no tienen
alma, pero Chema
Madoz es capaz de
retratarlos con una
insólita penetración
psicológica, como si

la tuvieran. Posa sobre ellos una
mirada mágica, cargada de poder,
de manera que los convierte en
objetos cambiantes, que aspiran a
ser algo distinto de lo que son,
que se rebelan contra su humilde
destino. Las fotos están realizadas
con aparente frialdad, son auste-
ras y clasicistas, siempre en blan-
co y negro, con el motivo encua-
drado en espacios luminosos y
neutrales.

Los objetos fotografiados
declaran desde su modesta con-
dición aspiraciones inesperadas,
a veces trágicas, a veces cómi-
cas, otras, delatoras. Se transfor-
man en lo que no son: la cucha-
ra en tenedor, la horquilla en
ojo, la piedra en hormiga, el
ladrillo en cajón, las tijeras en
avión, el tiesto en árbol, el dedal
en joya… Hablan alto y claro
sin romper su obligado silencio,
aunque no es raro descubrir en
estas fotografías alusiones al
mundo de la música: hay notas,
claves, instrumentos. 

Madoz es nieto de Duchamp,
es hijo de Brossa, es descendiente
de artistas que se remontan a la
poesía visual del barroco, a la ico-
nografía medieval o, incluso, a la
escritura egipcia. No son las suyas
fotos casuales, sino elaborados
discursos visuales, trazados con
elegancia y con magistral senci-
llez, con precisión quirúrgica, con
una limpieza absoluta, mostrando
ingenio, humor y poesía. 

Víctor Pliego

La rebelión
de los objetos
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El profesor
Frank McCourt
Traducción: Alejandro Pareja
Editorial Maeva. 2006. Precio: 18,00 euros

Después del impacto mundial causado por

Las cenizas de Ángela y de la confirmación

de un talento literario excepcional con Lo es,

Frank McCourt (Nueva York, 1939) acaba de

publicar El profesor, una novela autobiográ-

fica en el que narra su experiencia de treinta

años de docente en un instituto de secunda-

ria en Nueva York. El relato empieza cuando

McCourt tiene 27 años e inicia una actividad

académica para la cual sus estudios universi-

tarios no han acabado de formarle. 

En efecto, las realidades sociales en un

entorno tan duro como el neoyorquino resul-

tan difíciles de digerir por parte de este inmi-

grante irlandés (pues McCourt se trasladó de

muy joven a Irlanda, de donde eran sus padres,

y al cabo de unos años regresó a Nueva York).

Sus complejos derivados de su dura infancia en

Limerick parecen representar un difícil escollo

para obtener el respeto de sus alumnos; los

otros profesores y la dirección de la escuela

hacen hincapié en el respeto que debe infun-

dir -es mejor asustar que parecer débil. 

Pero McCourt no está dispuesto a seguir

este juego y a fingir toda su vida, y decide

aplicar sus propios métodos. En su primer día

de clase, un alumno arroja su bocadillo a

otro. McCourt lo recoge del suelo, le quita el

papel, lo husmea... y se lo come ante la estu-

pefacción de la clase.  Haciendo más caso a

su intuición y a lo que le dicta su conciencia

que a las directrices académicas, este pecu-

liar profesor poco a poco conseguirá desper-

tar el interés de sus alumnos. El profesor es

una auténtica lección de humanidad servida

por un autor que ha sido una de las revela-

ciones literarias más sorprendentes de las

últimas décadas.

La educación infantil como
tarea de maestras

Ana M. Albertín y Benjamín Zufiaurre 
Ediciones Octaedro. 2006. Precio: 13,80 euros

Las reflexiones y propuestas

que se plantean en este libro

pretenden iluminar lo que sub-

yace en la actividad de las

maestras que trabajan en la

Educación Infantil o, en pala-

bras de sus autores, “iluminar sobre lo que se

es como maestra para de ahí mejorar desve-

lando algunos cauces oportunos para hacer-

lo”. Confían en que la creación de la figura

del maestro generalista “de grado”  clarifi-

que la actuación profesional en esta etapa.  

Cartas a su hijo

Lord Chesterfield
Traducción: J. Ramón Monreal  
Editorial Acantilado. 2006. Precio: 19 euros 

Aunque en el siglo XVII los

grandes señores tienen fama

de ser pésimos padres de fami-

lia, Philip Dormer Stanhope,

cuarto conde de Chesterfield

(1694-1773), demostrará todo

lo contrario en estas cartas que envía a su

hijo Philip desde 1737. Como señala Marc

Fumaroli en el prólogo, nunca hijo alguno ha

sido guiado, acompañado, adoctrinado,

enseñado, reprendido, con más paciente

dulzura y vigilancia por un padre de costum-

bres libertinas.

Todo cuenta

Saul Bellow
Traducción: Benito Gómez Ibáñez
Galaxia Gutenberg. 2005. Precio: 23,50 euros.

Del pasado remoto al futuro

incierto es el subtítulo de este

conjunto de ensayos y reflexio-

nes, ponencias y apuntes de

viaje escritos entre 1948 y 1994.

Premio Nobel en 1976, el escri-

tor norteamericano plantea críti-

cas e interrogantes que hoy siguen acosándo-

nos y para los que no hay respuestas fáciles. 

libros



La grande
bouffe

EL AJETREO del centro
denotaba cientos de detalles
fuera de lo común: la limpie-
za, el orden, la pintura recien-
te y sobre todo el nerviosismo
de gran parte del profesorado
y del alumnado. No era para

menos. La mismísima ministra de Educación
había anunciado su presencia en el acto de
final de curso, con motivo de la entrega del
premio internacional con que los alumnos de
cocina habían sido galardonados por su con-
tribución a difundir la cocina de Mozart.

Así se sucedió la cadena consabida de la
Administración; la consejera llamó al delega-
do, éste al director y el inspector reunió al
claustro: “Es el momento de demostrar que el
premio recibido no fue casual. Vuestros cono-
cimientos deben proyectarse a todo el Estado.
Vendrán medios de comunicación de todos los
rincones. Si sois capaces de sorprenderlos con
un acto académico-culinario, saltaréis a la
fama; os podréis especializar. Quien sabe si
no terminaréis sirviendo en la primera comu-
nión de la princesa…”. Ante las risas del
director calló, pero aún dijo: “Os pueden ofre-
cer un programa de televisión.”

Pedro, el director, y Juan, el de cocina,
no pensaron en la fama sino en la que se les
venía encima.

Los preparativos siguieron su orden. Las
clases perdieron sus ritmos. Todo giraba en el
menú del acto académico-culinario. Unos
alumnos hacían de figurantes, otros servían y
Juan veía cómo se esfumaba un tiempo necesa-
rio para su programa de aprendizaje. El gran
día llegó. Se comentó hasta ser monotema lo
conseguido del acto. Algún erudito afirmaba:
“Ya en El Quijote hay actos parecidos y es
sublime el fondo de Mozart”. Los manjares
veían la luz: sandía frita sobre un lecho de higos
verdes caramelizados, el soufflé de tocino de
matanza, el sorbete de morcilla con reducción de
moras blancas,…La consejera felicitó al maes-
tro cocinero y al director: “Hay que editar el
menú, un gozo para el paladar”. Juan ofreció
un plato de jamón que estaba recién cortado:
“Necesitaba comer algo. Estoy desmayado”.

Paco Ariza

crónica
bufa

MUJERES

Sobre la Ley de Igualdad
Esther Muñoz y Carmen Heredero

Secretaría de la Mujer, FE.CC.OO.

EL ANTEPROYECTO de Ley de
Igualdad elaborado por el Gobierno
incluye variados aspectos. Siguiendo
las directivas europeas en materia de
igualdad de trato entre hombres y
mujeres, define conceptos como las
discriminaciones directa e indirecta, el
acoso sexual y el acoso por razón de
sexo y la acción positiva. 

En relación con la educación, esta-
blece la atención especial a la igualdad
de los sexos en los currículos, propug-
na la eliminación de contenidos sexis-
tas en los libros de texto y la aplica-
ción del principio de igualdad en la
formación inicial y permanente del
profesorado y la presencia equilibrada
de mujeres y hombres en los órganos
de control y gobierno de los centros
docentes. También recoge la obliga-
ción de que las candidaturas para elec-
ciones de diputados, municipales y
autonómicas tengan una composición
equilibrada de mujeres y hombres (ni
por encima del sesenta ni por debajo
del cuarenta, cada sexo)...

Pero la mayor parte de las disposi-
ciones de este proyecto se refieren a
cuestiones laborales, que son funda-
mentalmente de dos tipos: las relacio-
nadas con los permisos para los cuida-
dos y las que afectan a la situación de
las mujeres en la empresa (acceso,
promoción...)

Algunas medidas con respecto a
las primeras: se reconoce el derecho al
disfrute de las vacaciones con poste-
rioridad al permiso de maternidad,
paternidad... si coinciden; se recoge la
posibilidad de acumular el permiso de
lactancia tras el de maternidad; se
amplía de seis a ocho años la edad del
menor que da derecho a la reducción
de la jornada de trabajo, la excedencia
por cuidado de familiares pasa de uno
a dos años como máximo y para la
Administración General del Estado, a
tres años... Se incorpora un permiso
por paternidad de ocho días, para el

padre, por nacimiento de hijo, adop-
ción o acogimiento, que será de dos
días más por cada hijo, a partir del
segundo. 

Con respecto a las segundas, se
podrán establecer medidas de acción
positiva para favorecer el acceso de las
mujeres al empleo y la aplicación efec-
tiva del principio de igualdad de trato
y no discriminación en las condicio-
nes de trabajo entre mujeres y hom-
bres, además se recoge la elaboración
y difusión de códigos de buenas prác-
ticas, o campañas informativas o
acciones de formación, para prevenir
el acoso sexual y el acoso por razón de
sexo en el trabajo. Pero todo ello se
deja a la negociación colectiva. 

Se trata de múltiples pequeñas
medidas que mejorarán la situación de
las mujeres, pues son sobre todo ellas
quienes asumen estos permisos. Pero
no van a lograr su mejor colocación en
el mercado laboral en primer lugar
porque no se pretende conseguir que
los hombres también hagan uso de
estos derechos. El permiso por paterni-
dad se ha reducido a ocho días, muy
lejos de las cuatro semanas que recla-
mábamos; y en segundo lugar, porque
las medidas que realmente contribui-
rían a la igualdad de las mujeres con
los hombres en el mercado laboral son
las que se dejan a la negociación colec-
tiva, que no se encuentra en su mejor
momento para las reivindicaciones de
los trabajadores y trabajadoras; en ter-
cer lugar, porque estos permisos sólo
están garantizados para aquellas traba-
jadoras que tienen un empleo regula-
do, estable, en buenas condiciones;
aquellas personas con un empleo pre-
cario tienen muy reducido su derecho
a hacer uso de tales permisos.

En definitiva, estamos ante un
anteproyecto insuficiente para la con-
secución de la igualdad de los sexos,
que debería ser más contundente en
las medidas contra la discriminación
laboral de las mujeres.  Pelearemos
por ello.
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A C T U A L I D A D

Ana Crespo

Secretaría de Acción Sindical Sector Privado

de FE-CCOO

Bernat Asensi

Coordinador de Acción Sindical y Área

Pública de FE-CCOO

CC.OO. logró un nuevo convenio
colectivo en el plazo de dos meses de
negociaciones intensas desde la con-
vocatoria de huelga, mientras que en
los diez meses anteriores no se produ-
jo avance alguno. Como sindicato con
una representación en el sector que
supera el 50%, hemos hecho valer
nuestra mayoría para demostrar que
los trabajadores y trabajadoras ganan
en los convenios colectivos donde
tenemos la representación sindical
mayoritaria. 

En el inmediato futuro, cobra
ahora un especial significado la nego-
ciación colectiva en los ámbitos auto-
nómicos y ámbitos de empresa. El
Convenio Colectivo General mantiene
unas materias que se reservan para su
desarrollo y aplicación al Convenio
General, pero deja a los representantes
sindicales y patronales en las comuni-
dades autónomas la decisión de pactar
los nuevos complementos retributivos
que acuerden, ampliar los ya existentes
y crear nuevos. Del mismo modo, en el
ámbito de la empresa también se
podrán alcanzar acuerdos para pactar
entre la representación sindical y la
dirección.

P R I VA D A

Firmado el convenio de Educación Especial
“Por un convenio digno”. Con este clásico lema inició CC.OO., que goza de mayoría absoluta, su campaña
de movilizaciones para obligar a las patronales a negociar el XII Convenio Colectivo General centros y servi-
cios de  atención a personas con discapacidad. Bastó este anuncio de las convocatorias de huelga en el sector
para que se empezara a negociar

Mejoras
■ Jornada. El Convenio Colectivo

General garantiza la ejecución de la
menor jornada laboral para los cen-
tros de trabajo que tengan regula-
ciones de jornada en el ámbito de la
empresa. No se trata sólo de mante-
ner condiciones personales, sino de
poner en valor colectivo la menor
jornada que afecta a los trabajado-
res actuales y a los que se pueda
contratar en el futuro.
En los centros asistenciales se reduce
el cómputo máximo anual  en siete
horas, con un tope diario limitado a
ocho horas. Además de disponer de
seis días laborables de permisos
retribuidos, que pueden tomarse en
cualquier momento del año. La jor-
nada máxima anual efectiva se redu-
ce desde las 1.729 hasta las 1.681
horas anuales efectivamente traba-
jadas. En los centros especiales de
empleo la reducción del cómputo
máximo anual es de ocho horas, con
un tope diario limitado a ocho horas.
Además los trabajadores dispondrán
de cuatro días laborables de permi-
sos retribuidos. La jornada máxima
anual efectiva se reduzca desde las
1.758 hasta las 1.726 horas anuales
efectivamente trabajadas.
Los docentes reducen 23 horas, que-
dando la jornada lectiva en 850 horas
anuales. La jornada semanal para el
personal docente será como máximo
de 25 horas lectivas y siete horas no
lectivas. La jornada lectiva se regula
perfectamente en este nuevo conve-

nio incluyendo dentro de este con-
cepto, entre otros, la vigilancia de los
recreos.
La reducción de la jornada de traba-
jo  del personal titulado comple-
mentario no docente pasa de las
1.736 horas del anterior convenio a
las 1.600 actuales, en total, reduc-
ción de 136 horas al año. 
La reducción de la jornada máxima
anual del PAS de los centros educa-
tivos será de siete horas, con un
tope diario limitado a ocho horas,
además de disponer de tres días
laborables de permisos retribuidos.
Con esta nueva regulación, la jorna-
da máxima anual efectiva pasará de
las 1.729 a las 1.705 horas anuales.

■ Categorías. La nueva clasificación
profesional, en cinco grupos profesio-
nales, donde se agrupan según la
tipología de centros las categorías
profesionales, nos compromete a
desarrollar en los próximos meses
una nueva y definitiva clasificación
profesional que ponga a todo el sec-
tor, trabajadores y empresarios, ante
el reto de la nueva FP para el empleo.

■ Retribuciones. Los incrementos sala-
riales pactados superan ampliamente
la media de los incrementos de los
convenios colectivos de otros sectores
situándose en: el 3,7% para el año
2005 (igual al IPC de ese año) y para
el año2006 en el 3,3%; en las cate-
gorías más bajas se llegará al 5%.
Por primera vez en los veinticinco
años de existencia del Convenio
colectivo se pacta, a propuesta de
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A R A G Ó N

CC.OO. firma un Plan Concilia para
los 42.000 empleados públicos aragoneses

A C T U A L I D A D

CC.OO., una efectiva cláusula de revi-
sión salarial topada en el 4%, que en
el caso de que se desboque el IPC,
permitirá recuperar hasta un 0,7% de
incremento salarial con efectos desde
el 1 de enero de 2006. 
El Convenio establece un comple-
mento salarial de mejora de la cali-
dad para los trabajadores con rela-
ción laboral de carácter especial,
que no disponían de complemento
de antigüedad. Se asimila su situa-
ción a la de todos los trabajadores
con una paga única de 100 euros
por el 2005 y a partir del 1 de enero
de 2006 percibirán  25 euros al mes,
una vez cumplidos los tres años de
antigüedad en la empresa como el
resto de trabajadores.
Por fin se ha establecido con claridad
el complemento de nocturnidad. La
hora trabajada en turno de noche
tendrá un valor del 25 % del salario. 
El nuevo complemento por trabajo
en días festivos de 25 euros ha situa-
do un mínimo estatal que podrá ser
mejorado en los ámbitos autonómi-
cos y de empresa para ampliar el con-
cepto de festivos a los domingos.
Todos los trabajadores de centros
con concierto educativo que cum-
plan 25 años de antigüedad en la
empresa tendrán derecho a una
paga, cuyo importe será equivalente
al de una mensualidad extraordina-
ria por cada quinquenio cumplido,
liquidada durante la vigencia de
este convenio. 

■ Vacaciones. El personal docente
iniciará las vacaciones una semana
después de la fecha indicada al
calendario escolar; en Navidad y
Semana Santa tendrán las mismas
vacaciones que los alumnos el
personal titulado complementario
no docente y el personal auxiliar
iniciará sus vacaciones el 16 de
julio y las finalizará el 31 de agos-
to; el PAS disfrutará, hasta un total
de 18 días naturales más de vaca-
ciones al año.
También se ha creado la Comisión

por la Igualdad con el fin de realizar el
seguimiento, cumplimiento y desarrollo
de las medidas previstas en el convenio.

EL ACUERDO, firmado el 11 de
mayo de 2006 por los sindicatos y el
consejero de Economía y Hacienda,
deberá plasmarse en la correspondiente
norma legal, estando prevista su vigen-
cia a partir del día 1 de julio.

Los apartados del Plan Concilia ara-
gonés aluden a la flexibilización horaria
para atender a las personas dependien-
tes, a un nuevo permiso por paternidad
y a otro por adopción o acogimiento, al
permiso por maternidad y al de lactan-
cia, al disfrute de vacaciones, una vez
agotado el permiso de maternidad o
paternidad y a permisos retribuidos por
hijos prematuros. También se contem-
pla flexibilizar el horario laboral para
recibir atención médica y someterse a
técnicas de fecundación asistida, para
asistir a clases de preparación al parto y
exámenes prenatales, para acompañar
al médico, a hijos y parientes de primer
grado, por enfermedad grave y por asis-
tencia a reuniones de coordinación en
los centros de educación especial. 

Asimismo, se regula la reducción de
jornada por guarda legal de menores de
doce años, de ancianos o discapacitados
hasta el segundo grado, siendo especial-
mente novedosa la posibilidad de reducir
hasta el 50 % la jornada laboral, sin
merma retributiva durante un mes, para
cuidado de un familiar de primer grado
por enfermedad muy grave. 

También se regulan las excedencias
por cuidado de hijos, de familiares, por
agrupación familiar y se concede un
permiso retribuido de cuatro semanas
antes de la resolución por la que se

constituye una adopción internacional y
además un permiso de hasta dos meses
de duración por este mismo concepto
cuando sea necesario el desplazamiento
previo de los padres al país de origen
del adoptado. 

Se regula la reducción de jornada, el
cambio de puesto de trabajo y la exce-
dencia ante situaciones de violencia de
género y algunas medidas en materia
de formación continua. (El texto íntegro
del Acuerdo puede consultarse en la
página de Inicio de nuestra web:
www.ccooeducaragon.com).

En CC.OO. consideramos positivo
este acuerdo en primer lugar porque
mejora el firmado para los funcionarios
del Estado y porque además hemos
conseguido que Aragón sea la primera
comunidad autónoma que firma un
Plan Concilia, al igual que somos una de
las cuatro comunidades que dispone-
mos de cláusula de revisión salarial tam-
bién acordada en la Mesa de la Función
Pública de la DGA.

Por otra parte, CC.OO. seguirá rei-
vindicando la universalización de la red
pública de escuelas de Educación Infan-
til en el ciclo 0-3 años y la reducción de
la jornada laboral a 35 horas, de la que
ya disfrutan los empleados públicos del
Ayuntamiento de Zaragoza, el personal
de administración y servicios de la uni-
versidad el y de un buen número de
entidades locales aragonesas. 

Igualmente, trabajaremos desde
nuestras secretarías de la Mujer para
que la igualdad de género sea cada vez
más real.

El pasado 20 de abril, CC.OO. y el resto de sindicatos de la Mesa de la
Función Pública de la Diputación General de Aragón acordamos un
conjunto de medidas para la conciliación de la vida familiar y laboral de
los 42.000 empleados públicos de la DGA, que mejora el Plan Concilia
firmado en diciembre de 2005 para los empleados públicos de la
Administración General del Estado
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A N D A L U C Í A

Presentado el proyecto de decreto
sobre convivencia escolar

E U S K A D I

Apertura de negociaciones en la UPV/EHU

A S T U R I A S

CC.OO. y las
movilizaciones
en la concertada

A C T U A L I D A D

LA CONSEJERÍA de Educación ha
presentado en la Mesa sectorial un pro-
yecto de decreto sobre convivencia, que
responde a muchas de las demandas de
CC.OO. y de la comunidad educativa.

El borrador del decreto parte del Infor-
me de consenso elaborado por el Consejo
Escolar de Andalucía sobre la Convivencia
Escolar en los centros y del VI Acuerdo de
Concertación Social suscrito por la Junta,
UGT, CC.OO. y la Confederación de
empresarios de Andalucía. En el desarrollo
de este acuerdo se destaca la necesidad de
mejorar el clima escolar.

El decreto establece una estructura
organizativa que, con los medios adecua-
dos, puede hacer posible mejorar la con-
vivencia en los centros. En tal sentido,
CC.OO. considera  acertado que se plani-
fiquen medidas educativas para mejorar
la convivencia y el correspondiente con-
trol, reconociéndose la mediación escolar
como el procedimiento más eficaz y des-
tacándose el papel de la acción tutorial y
la orientación escolar.

También subraya la elaboración de
los planes de convivencia con la partici-
pación de toda la comunidad educativa,
así como la creación de las aulas de
convivencia para favorecer un proceso
de reflexión por parte del alumnado.

Además, el decreto incluye a la
comunidad escolar, haciendo especial
mención del profesorado y del PAS.
CC.OO. subraya la importancia de que se
considere a este personal como elemento
fundamental del proceso educativo.

Asimismo, se garantiza la elaboración
de “un protocolo de actuación ante agre-
siones a los trabajadores de los centros
educativos”, abriendo puertas a situacio-
nes diversas que se deben atender desde
los centros educativos: agresiones entre
alumnos, entrada al centro de personas
ajenas al mismo, retirada de alumnos por
padres o madres con sentencias de aleja-
miento… El decreto crea la figura del
educador social, una demanda que, junto
al trabajador social, ha sido ampliamente
reclamada por CC.OO.

CC.OO. denuncia de que las patrona-
les CECA-Educación y Gestión y CECE
mantengan paralizada la Mesa de
Negociación del V Convenio de la Ense-
ñanza Concertada, que se constituyó en
enero de 2004, con los sindicatos
CC.OO., FETE-UGT, USO y FSIE.

La enseñanza concertada es un sec-
tor muy peculiar; por una parte, son
empresas privadas en las que las relacio-
nes con los trabajadores se establecen
en el convenio colectivo negociado por
patronales y sindicatos. Pero, por otra
parte, son empresas sostenidas con fon-
dos públicos a través de los módulos de
conciertos aprobados en los Presupues-
tos Generales del Estado en los niveles
concertados. Los trabajadores y trabaja-
doras de administración y servicios
cobran a través del colegio de la partida
de otros gastos de los mencionados
módulos. Los profesores y profesoras de
bachillerato cobran de las cuotas cobra-
das a los padres. Todos tenemos como
patrón a las empresas y como pagador a
la Administración educativa. 

Al carecer de convenio no se puede
desarrollar el Acuerdo Básico Laboral
firmado en  noviembre de 2005 por el
MEC y CC.OO., FETE-UGT, USO y FSIE, y
en el que se contempla una subida del
3,1 % en los salarios de los niveles con-
certados para el 2006. Desde CC.OO.
volvemos a denunciar los incumplimien-
tos de la Consejería de Educación en
cuanto a la negociación de un Acuerdo
de plantillas, que nos homologue con la
enseñanza pública en cuanto a la jornada
lectiva (los profesores y profesoras en los
centros concertados dan una media de 6-
7 horas lectivas más a la semana); en la
equiparación salarial a través del comple-
mento autonómico (ahora mismo hay
una diferencia de 75 euros), de los sexe-
nios, de los complementos específicos.

Hacemos un llamamiento a las
movilizaciones a todos los trabajadores.

TRAS DOS convocatorias de huelga
(29 marzo y los días 15 y 16 de mayo) del
profesorado de la Universidad del País
Vasco (UPV/EHU) reivindicando una subi-
da salarial significativa, el 25 de mayo se
han abierto las negociaciones.

Las reivindicaciones se concretan en
los siguientes puntos: retirada del
borrador de decreto de complementos,
ya que no se aceptaba como base para
la negociación; incremento salarial sig-
nificativo para todo el profesorado;
ampliación de las cuantías presupuesta-
rias; y apertura de negociaciones.

La Consejería de Educación y el Rec-
torado han ademitido la necesidad de
dignificar los salarios del profesorado uni-
versitario y, se han abierto las negociacio-
nes para concretar esas demandas.

Los sindicatos, de forma unitaria, pre-
sentarán el texto base para la negociación,
y una vez llegado a acuerdos, se establece-
rá la forma técnico-jurídica pertinente. Tras
ello, se ha fijado el inicio del calendario de
negociaciones en el día 8 de junio.

La Consejería y el Rectorado estable-
cen que la vía del incremento será por la
de los complementos; también que, en
relación con la cuantía de incremento
salarial, están lejos de las propuestas sin-
dicales de 6.000 euros anuales, y, por últi-
mo, no estiman factible que el incremen-
to pueda ser para todos los profesores,
dado que con los de tiempo parcial tie-
nen problemas. Como sindicato mayori-
tario entre el profesorado de la
UPV/EHU CC.OO., está liderando el pro-
ceso.La negociación se presume dura.
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C A N A R I A S

La Consejería incumple el Acuerdo
de analogía para la concertada

B A L E A R E S

Educación negocia un
nuevo acuerdo laboral y
retributivo para los docentes 
DESPUÉS de numerosas reuniones y reinvi-
dicaciones por parte de la FE-CCOO, la Conse-
lleria se ha comprometido a renegociar el
Acuerdo laboral y retributivo para los docen-
tes, establecido en el año 1992 con el “Pacto
de Progreso”

Desde hace más de tres años en CC.OO.
venimos reivindicando unas mejoras necesarias
en Baleares como consecuencia del aumento
desmesurado en el número de alumnos escola-
rizados y por el empeoramiento de las condicio-
nes de trabajo del profesorado de los centros
públicos.

Estas peticiones se resumen en los siguientes
puntos:
1. Adaptar y recuperar el poder adquisitivo que

en los últimos estos años ha perdido el pro-
fesorado por el incremento del IPC.

2. Equiparación del plus de insularidad con las
islas Canarias, teniendo en cuenta las pecu-
liaridades de las islas menores.

3. Reducción de horas lectivas para poder
dedicarlas a las reuniones y coordinaciones
necesarias para el buen seguimiento del
proceso de enseñanza-aprendizaje del
alumnado.

4. Reconocer las horas de tutoría y su implica-
ción económica.

5. Desarrollar un plan de formación e innova-
ción para aplicar la LOE en horario lectivo, lo
que supondría ofertar años sabáticos para
todo el profesorado.

6. Reconocer los años de antigüedad para el
profesorado interino.

7. Reducir las ratios en todas las etapas, desdo-
blamiento de aulas y dotar de refuerzos a las
aulas.

8. Incremento de las plantillas, haciendo énfa-
sis en el problema de la violencia escolar. Es
necesario aumentar las plantillas de orienta-
dores y nuevos especialistas en el tema
(mediadores).

9. Aplicar los acuerdos alcanzados con el MEC
relativos a la jubiliación, reducción de horas,
oposiciones...

10. Dotar de las infraestructuras y recursos ade-
cuados a todos los centros de enseñanza
pública.

LA PRIMERA de estas reivindi-
caciones era reingresar el descuen-
to que habían sufrido los compañe-
ros de Educación Infantil en el
Complemento Retributivo Canario
(CRC) y su regularización posterior;
segunda, negociar el Acuerdo de
centros afectados por la no renova-
ción de los conciertos educativos; y
la tercera, homologar en 2005 el
Complemento Retributivo para los
docentes de la concertada al 90%
con el de los compañeros de la
pública, tal como especifica el
Acuerdo firmado por las organiza-
ciones patronales y sindicales con la
Consejería de Educación, además
de abonar los atrasos del incremen-
to del IPC del CRC correspondiente
a los años 2002, 2003 y 2004.

El primer punto de las reivindi-
caciones de aquella huelga lo cum-
plió la Consejería, si bien no en el
plazo acordado. Con el segundo
punto, la Consejería no llegó más
allá de la convocatoria de dos reu-
niones sin que se llegara a ningún
texto articulado, no volviendo a
realizar ninguna otra convocatoria.

A fecha de hoy, con el tercer
punto, la Consejería no ha buscado
ninguna solución. A finales del año
pasado,  el director general de cen-
tros anunció en la prensa que el
docente de la enseñanza concerta-
da recibiría a principios del mes de
enero de 2006 una paga única de
unos 1.000 euros, poniendo fin a
las pretensiones de los trabajadores
para con el Complemento Retribu-
tivo Canario. La sorpresa del traba-
jador fue que el pago no se efectuó

a principio del mes indicado sino al
final y en una cuantía mucho
menor a la anunciada en prensa,
oscilando entre 20 euros y 300
euros para trabajadores que incluso
tenían la misma antigüedad.

A la petición de los sindicatos de
aclaraciones al respecto, esa Direc-
ción General daba la callada por res-
puesta. En febrero el viceconsejero
convocó a los sindicatos a una reu-
nión y solicitó de éstos, en primer
lugar, paciencia, manifestando la
voluntad de la Consejería de cumplir
con el Acuerdo de Analogía Retribu-
tiva y convocarnos en marzo a una
reunión posterior para consensuar
las cantidades que se le adeudaban a
los trabajadores de la concertada. 

La problemática del abono del
CRC sigue siendo la misma: que
existen ciertos reparos de Hacienda
para poder efectuar el pago. No
podemos entender que no se bus-
que una fórmula para solucionar-
los ni la negativa de la Consejería a
reunirnos y ofrecer explicaciones
acerca dela naturaleza de esos
reparos y cómo se está avanzando
para solucionarlos. Tampoco
entendemos por qué no se nos ha
convocado para consensuar las
cantidades adeudadas, puesto que
la cantidad con la que partía la
Consejería era inferior, en no
menos de 200 euros, de la que
este sindicato tiene calculado.

Ante este panorama, CC.OO.
ha optado por iniciar procedimien-
tos jurídicos que se van a llevar,
aunque de distinta manera, en las
dos provincias del Archipiélago. 

Al final del curso anterior se desconvocó una huelga al lograrse un
acuerdo con la Consejería, en el que se recogía el compromiso de solu-
cionar las tres reivindicaciones que motivaron la huelga



29

A C T U A L I D A DCASTILLA Y LEÓN

Continúan las movilizaciones del PSEC
y del personal laboral de las universidades

C A N TA B R I A

Luz verde a la reducción
horaria para los docentes
mayores de 55 años

EN PRIMER lugar, el Acuerdo de sus-
titución parcial de la jornada lectiva para
los mayores de 55 años, que desarrolla lo
suscrito por CC.OO. en el Acuerdo labo-
ral de octubre de 2005 en el conjunto del
Estado.

De los acuerdos de esta naturaleza
firmados hasta el momento en las comu-
nidades autónomas se trata del más ven-
tajoso en reducción horaria. Se  concreta
en 5 horas para primaria y 3 lectivas y una
guardia para el profesorado de los cen-
tros de Secundaria. El Acuerdo afecta al
profesorado de entre 55 y 60 años y a
aquellos que con más de 60 años no pue-
den acogerse a la jubilación LOGSE con el
100% de la base reguladora. 

La única objeción planteada por
CC.OO. ha sido el plazo de cuatro años
fijado para implantar estas medidas. Por
ello, el sindicato ha propuesto la crea-
ción de una comisión de seguimiento
que, tras una evaluación, determine
acelerar el proceso. El otro acuerdo
alcanzado sobre las condiciones labora-
les del profesorado itinerante y compar-
tido sustituye en Cantabria a las instruc-
ciones del MEC de 1994. Su mejor vir-
tud es que actualiza las tablas kilométri-
cas y recoge reducciones horarias. Las
condiciones mejoran sensiblemente
pero no resuelve el mecanismo de
cobro de las compensaciones.

Se establecerá una comisión forma-
da por la Administración y sindicatos,
que deberá tratar con las consejerías de
Presidencia y Hacienda, y que antes de
final de año articulará dichas compen-
saciones y agilizará su cobro.

LAS TRABAJADORAS y trabaja-
dores del PSEC, que han participado en
todas las concentraciones y movilizacio-
nes celebradas este curso para exigir a
la Junta el derecho a la negociación y a
la mejora de las condiciones laborales,
reclaman a la Consejería la negociación
de los siguientes puntos:
◆ Relación de puestos de trabajo

(RPT), pendiente de negociar desde
el año 2000, con una plantilla que
responda a la realidad de los centros
y que ponga fin a las irregularidades
de los contratos por obra o servicio.

◆ Complemento singular de centros
educativos que afectaría a las cate-
gorías de fisioterapeuta, educador,
enfermero, ATE, cocinero, auxiliar
administrativo, ayudante de coci-
na, personal subalterno y personal
de servicios. Todos estos profesio-
nales desarrollan en los centros una
labor que no es ajena (como parte
de la comunidad educativa) a los
objetivos de una ecuación integral
e integradora; baste como ejemplo
su implicación en aspectos que pre-
ocupan tanto a la sociedad como la
convivencia, que ha sido reconoci-
da por la Administración con su
inclusión en las comisiones de con-
vivencia.

◆ Liberación de cupo para cubrir susti-
tuciones, que ponga fin a los pro-
blemas organizativos y laborales
derivados de la no sustitución del
personal que se encuentra en situa-
ción de baja laboral.
Por su parte, el personal de adminis-

tración y servicios (PAS) laboral y el per-
sonal docente investigador (PDI) laboral
de las universidades públicas continua
reclamando la negociación de sus res-
pectivos convenios colectivos. 

Se ha enviado una carta al Conse-
jero de Educación, Álvarez Guisasola,
solicitando una reunión urgente para
abordar los temas pendientes de
negociación en este ámbito. La carta
no ha recibido respuesta hasta el
momento, lo que no sorprende a
nadie; la política universitaria de la
Consejería de Educación y de la Junta
es “errónea”, por tanto, equivocada.
El problema es que, además de cam-
biar de rumbo con frecuencia y sin
fundamento y de no disponer de los
recursos suficientes para vivir, hace
dejación de sus responsabilidades en
todas las funciones que la LOU le
encomienda con respecto al personal
de las Universidades. En definitiva, la
política universitaria de la Junta es un
auténtico “desastre”, es decir, una
“cosa de mala calidad, mal resultado,
mala organización, mal aspecto, etc.”

Por todo ello, durante este final de
curso el personal del PSEC de la Con-
sejería de Educación y PAS y PDI labo-
rales de las universidades tienen pre-
visto un calendario de movilizaciones,
concentraciones, paros parciales, etc.,
con el fin de que los responsables
políticos accedan por fin a negociar y
que las mejoras que puedan alcanzar-
se entren en la planificación presu-
puestaria y organizativa para el próxi-
mo curso.

Este ha sido un curso marcado por las movilizaciones en todos los sectores
de la enseñanza. Mientras que la huelga de docentes de la enseñanza públi-
ca no universitaria obligó a la Consejería a cerrar la negociación de un
Pacto, en el ámbito del personal de servicios educativos complementarios
(PSEC) y personal laboral de las universidades públicas, la situación no
ha variado significativamente

En la recta final del curso se han
alcanzado dos acuerdos en la Mesa
Sectorial de Educación que han
contado con la firma de CC.OO. 
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CASTILLA-LA MANCHA

CC.OO. pone en
funcionamiento la
Asesoría Sindical para
la Convivencia Escolar

C ATA L U N YA

Firmado el Acuerdo de centros y aulas
de formación de personas adultas

A C T U A L I D A D

LA FEDERACIÓN Regional de
Enseñanza de CC.OO ha puesto a dis-
posición  de su afiliación y de los traba-
jadores y trabajadoras de los centros
educativos en general la  Asesoría Sindi-
cal para la Convivencia Escolar para dar
respuesta a los problemas de indefen-
sión jurídica y psicológica.

Esta es la primera comunidad autóno-
ma que dispone de este servicio creado a
raíz de la necesidad planteada por los pro-
pios centros educativos ante el aumento
de las situaciones de conflictividad,  y de
las conclusiones del VI Foro Educativo de
CC.OO., que se celebró el pasado mes de
marzo en Castilla-La Mancha.

La Asesoría Sindical para la Convi-
vencia es una estructura regional for-
mada por abogados, psicólogos y tra-
bajadores sociales, un equipo de profe-
sionales relacionados con la docencia,
que prestarán ayuda desde diferentes
ámbitos y de forma coordinada.

Esta nueva estructura cubrirá los
derechos jurídicos de los trabajadores y
trabajadoras del sector, asesorará  y
prestará asistencia psicopedagógica al
colectivo. Además, ofrecerá un banco
de recursos socio-comunitarios que se
encuentra en fase de elaboración.

La conflictividad escolar es una de
las mayores preocupaciones del profe-
sorado. La ruptura del consenso social
sobre determinados valores tradiciona-
les y el trabajo y la salud de los docen-
tes se hallan mediatizados por este
fenómeno que contribuye a aumentar
la carga de responsabilidad de los pro-
fesionales de la educación  y provoca la
alarma social. Por ello, la Asesoría Sindi-
cal de CC.OO. para la Convivencia
Escolar quiere cubrir un vacío importan-
te y constituir un motor de propuestas
de todo tipo, implicando en primer
lugar al gobierno autonómico en la ela-
boración de un Plan Regional Integral
de Convivencia Escolar.

EL PASADO 11 de mayo el Departa-
mento de Educación y los sindicatos
representativos de la Mesa de Forma-
ción de Personas adultas, en la cual
CCOO tiene la mayoría, firmaron el
Acuerdo laboral de los centros y aulas
de formación de personas adulta que
0estará vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2008.

Después de casi dos años del traspa-
so de este colectivo del Departamento
de Bienestar y Familia al de Educación,
se ha creado finalmente la Comisión de
Acogida de centros y aulas de forma-
ción de personas adultas, fruto del pro-
tocolo de negociación y el acuerdo
entre CC.OO. y el Departamento de
Educación de noviembre de 2005.

La trayectoria hasta aquí ha sido
larga, con una dura negociación enca-
bezada por la Mesa de Formación de
Personas Adultas como motor de
ideas, de elaboración de documentos,
de contrapropuestas, de demandas,
etc. y también con el punto de partida
del programa electoral, que presentó
hace cuatro años CCOO, donde se

recogían los puntos que se han nego-
ciado estos meses.

Finalmente, se ha conseguido el
acuerdo del que hay que destacar que
por primera vez responde a las reivindi-
caciones históricas del colectivo y sienta
las bases para negociar futuros acuer-
dos en los próximos años.

Los puntos más relevantes del acuer-
do son que recoge la oferta educativa de
los centros y aulas de formación de per-
sonas adultas; apuesta por una red espe-
cífica, pública, gratuita, de cualidad que
depende de Educación. Todas las ense-
ñanzas tendrán titulación reconocida
académicamente. También incluye el
compromiso de ordenar el mapa de cen-
tros a fecha 30 de septiembre del 2006.
Se estructura de cargos de coordinación
que en el nuevo ROC establecerá un
nuevo modelo de cargos directivos y de
coordinación de CFA y AFA.

Asimismo, se igualan gradualmente
en dos cursos, las condiciones horarias
de los dos colectivos que trabajan en los
CFA (18 horas lectivas, 6 de horario fijo
y 6 de horario no fijo).

COMO consecuencia de la última cri-
sis del Gobierno tripartito, se ha produ-
cido el cambio de titularidad de la Con-
sejeria de Educación que ha pasado a
manos del PSC (antes era de ERC) con el
nombramiento de Joan Manuel del
Pozo, profesor de la Universidad de
Girona y teniente de alcalde de su
Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se ha producido
una remodelación de las consejerías, de
manera que se han integrado las de
Educación y Universidades en un único
Departamento del cual se ha hecho
cargo el nuevo consejero.

CC.OO. ha enviado a Joan Manuel

del Pozo un mensaje claro en el que le
exige celeridad en el cumplimiento de
los acuerdos pactados con la anterior
consejera. En este sentido, le ha pedi-
do las políticas y medidas comprome-
tidas y/o acordadas en el Pacto Nacio-
nal por la Educación firmado en el mes
de marzo.

También le expresa su disposición a
negociar para conseguir las mejoras
laborales y profesionales necesarias
para una educación de calidad. Por últi-
mo, el sindicato le advierte de que  será
vigilante “y, si es necesario, beligeran-
te” en el seguimiento de los acuerdos y
compromisos pactados.

Relevos en la Consejería de Educación
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E X T R E M A D U R A

CC.OO. demanda un
Plan Regional para la
Convivencia Escolar 

A C T U A L I D A DG A L I C I A

Acuerdo de homologación retributiva
del profesorado

EL ACUERDO beneficiará a  32.000
docentes, que en dos años verán incre-
mentado su salario en 1.800 euros
anuales. El incremento salarial es lineal
y consolidable e incluye el pago de tuto-
rías, que será generalizado para todos
los docentes de la comunidad.

El cobro de las cantidades se efec-
tuará en tres tramos: el primero, 45
euros, en enero de 2007; el segundo,
de 50 euro, en enero de 2008; y el ter-
cero, de 55 euros, en enero de 2009.

El Acuerdo incorpora la cláusula de
revisión anualmente y se retomará final-
mente para actualizar la homologación
retributiva del profesorado conforme a
otros acuerdos de homologación que se
firmen en otras comunidades autónomas.

Una segunda cláusula  compromete a
la Administración a que ningún comple-
mento o incremento salarial que provenga
de la Administración pública o que resulte
del proceso de aplicación de la LOE sea
absorbido por el presente acuerdo.

La negociación se inició partiendo
de la cláusula tercera del Acuerdo de
Homologación firmado por CC.OO. con
otras centrales sindicales en julio del
2003, que establecía que se abriría un
nuevo proceso negociador cuando se
produjera cualquier situación que modi-
ficase significativamente la situación de
Galicia con respecto a la del resto de las
comunidades autónomas,  cláusula que
también quedará reflejada en el presen-
te acuerdo.

CC.OO. ha firmado un acuerdo con la
Dirección General de Función Pública por
el que ésta se compromete a ofertar
todas las plazas vacantes en los concursos
y en todos los actos de elección de desti-
no siempre y cuando no se haya presen-
tado ninguna propuesta de supresión en
la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción de Políticas Públicas.

El acuerdo garantiza los derechos de
todos aquellos trabajadores y trabaja-
doras que no pudiesen acceder al pues-
to deseado, ya que no se ofertó en el
momento de cursar su petición, y
garantiza que en el futuro este derecho
esté amparado al ofertar todas las
vacantes posibles.

El 6 de junio de 2003 CC.OO. ganó
una sentencia que anulaba la Orden de
la Consejería de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales y Administración
Pública por la que se convocaba para la
elección de destinos a los aspirantes
que superaron el proceso selectivo con-
vocado por la Orden del 31 de julio de
2001 en las categorías de camarera lim-
piadora y limpiadora. Tras esta senten-
cia, el Acuerdo firmado supone la salva-
guarda de los intereses de todo el per-
sonal afectado, tanto para  los que par-
ticiparon en el concurso de traslados de
personal laboral  como para el personal
laboral de nuevo ingreso proveniente
de la oposición del 2003.

Acuerdo para ofertar todas las plazas
vacantes en los concursos 

El pasado 18 de mayo CC.OO. firmó, junto con el resto de las centrales
sindicales, el Preacuerdo de Homologación Retributiva del profesorado
gallego, que contempla una subida salarial de 150 euros mensuales linea-
les en los próximos dos años. Este incremento sitúa a los docentes gallegos
en los primeros puestos de la tabla de los mejor pagados de todo el Estado

LA FEDERACIÓN de Enseñanza de
CC.OO. de Extremadura estima que para
mejorar la convivencia en los centros edu-
cativos es necesario un Plan Regional
para la Convivencia y que se designe un
Comisionado específico con capacidad
de intervención y coordinación. 

Para CC.OO., las jornadas que ha
organizado sobre convivencia escolar los
pasados 3, 4 y 8 de mayo en Mérida
ponen en evidencia la necesidad de estas
actuaciones por parte de la Consejería de
Educación, que han de acompañarse con
una reducción de la ratio en 1º de la ESO,
que es donde se da la mayor conflictivi-
dad. Estas jornadas han contado con una
numerosa asistencia de docentes de
diversos puntos de Extremadura y con un
variado programa de actividades y
ponentes que han presentado diferentes
experiencias y propuestas de actuación.

Entre las principales conclusiones del
encuentro destaca la necesidad de que se
apruebe un Plan Regional para la Convi-
vencia, que recoja medidas administrati-
vas, organizativas, pedagógicas, y forma-
tivas y que esté dotado con los suficientes
recursos humanos y materiales.

Este Plan, a desarrollar en el marco
de la autonomía pedagógica de los cen-
tros, debe tener como objetivo funda-
mental crear un clima óptimo de convi-
vencia y tiene que dar respuesta a las
preocupaciones e inquietudes sobre el
tema de todos los sectores implicados
en el proceso educativo

También se considera importante la
creación de la figura del “Comisionado
para la Convivencia”, con capacidad de
intervención, de acuerdo a un protoco-
lo de actuación, al que los centros pue-
dan dirigirse en caso de conflicto. Esta
figura, que tendría también la función
de coordinar la información con el
Observatorio Estatal para la Conviven-
cia, debería ser elegida en el seno de la
Comisión Regional para la Convivencia.
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M A D R I D

Éxito de las movilizaciones en la enseñanza

R E G I Ó N  M U R C I A N A

Acuerdo sobre medidas
sociales para el personal
al servicio de la
Administración pública

A C T U A L I D A D

EL SEGUIMIENTO de la huelga
fue del 85% de los trabajadores. El
éxito de las movilizaciones y de la mani-
festación convocada aquella misma
tarde en el centro de la capital han deja-
do claro a Esperanza Aguirre el descon-
tento entre el profesorado con la ges-
tión de su Gobierno y que hay una con-
testación social más que importante a
su política educativa.

Las movilizaciones han incluido a
todos los sectores, además de pública-
docentes. Así, los problemas de la
huelga convocada en la enseñanza
concertada para exigir la mejora de las
condiciones laborales de los trabaja-
dores a quienes también afecta el
Acuerdo educativo, se vieron compen-
sados por la nutrida participación del

sector en la manifestación vespertina.
Entre las reivindicaciones de la mani-
festación también figuró la planteada
por las universidades públicas madrile-
ñas frente a la proliferación de univer-
sidades privadas que fomenta el
gobierno del PP.

CC.OO. que, desde el primer mo-
mento, ha mantenido la iniciativa en
estas movilizaciones, trabajará ahora para
rentabilizar su éxito, en primer lugar, for-
zando la apertura de negociaciones para
dar cumplimiento al Acuerdo Educativo
en todos sus apartados y para negociar el
Acuerdo sectorial; y, en segundo lugar,
manteniendo la presión sobre el Gobier-
no hasta que asuma ser lo que por ley le
corresponde: el valedor de la enseñanza
pública cuya titularidad ostenta.

El pasado 10 de mayo más de 100.000 mil personas salieron a la calle en
Madrid para exigir una enseñanza pública de calidad, y el freno a la
política de privatización ilimitada del sistema educativo madrileño, por
parte del Gobierno regional 

EL PASADO 25 de abril, las seis uni-
versidades públicas madrileñas firma-
ron, junto a los sindicatos CCOO, UGT y
CSIF, y otras organizaciones sociales, un
Manifiesto a favor de la universidad
pública madrileña y su calidad en el que
se subraya el papel desempeñado por
ésta en la democratización del acceso a
las enseñanzas universitarias

El Manifiesto defiende la profundiza-
ción del modelo universitario actual, sus-
tentado en la universidad pública: auto-
nomía universitaria, igualdad de oportu-
nidades para acceder a la enseñanza
superior, corresponsabilidad de los traba-
jadores y trabajadoras de la universidad a
través de un gobierno colegiado, meca-
nismos efectivos de participación social y
rendición de cuentas a la sociedad, méto-
dos profesionales de gestión interna y
planificación, estructura diversificada

para potenciar la docencia , la investiga-
ción y la transferencia tecnológica, la pro-
yección cultural, etc.

Se critica la política universitaria del
Gobierno regional, que ha condenado a
las universidades públicas a una perma-
nente insuficiencia financiera, a la par
que se autorizan y potencian universi-
dades privadas, que están aumentando
su peso en el reparto del alumnado.

Tras una defensa cerrada de la cali-
dad de las universidades públicas, avala-
da por instituciones como la ANECA o
el Consejo Económico y Social de la
CM, en el Manifiesto se exige un Plan
de financiación de las universidades
públicas, un Plan de Igualdad de Opor-
tunidades, un programa de ayudas en el
proceso de adaptación al espacio euro-
peo de la enseñanza superior y un Plan
de ciencia, tecnología e innovación. 

Manifiesto por la calidad de las universidades

EN EL MARCO de la Mesa General
de Negociación, la Federación de Ense-
ñanza de CC.OO. Región de Murcia ha
suscrito el Acuerdo sobre Medidas
Sociales para el Personal al Servicio de la
Administración Pública de Murcia, que
supone un significativo avance en las
condiciones del profesorado, funciona-
riado y trabajadores de la Administra-
ción regional.

El acuerdo gira en torno a tres ejes
fundamentales:

1º.- Mejora el Plan de Acción Social
que homogeneiza las prestaciones para
todos los empleados públicos de la
región, aumenta las cuantías de las ayu-
das., las generaliza, y una gran parte las
convierte en automáticas evitando la
repetición de presentación de solicitudes
año tras año. Como ejemplo, se sustituye
las ayudas de guarderías, que tenía un
límite de 270 euros anuales, por una
ayuda de atención a hijos menores de
tres años por importe de 400 euros para
cada uno de los hijos en esta edad, que
será compatible con cualquier otro tipo
de ayuda, o beca de otros organismos o
empresas. Igualmente desaparece la
ayuda para estudios obligatorios de 120
euros y se sustituye por una ayuda gene-
ralizada de atención a hijos de 3 a 16
años por importe de 170 euros. Se mejo-
ran las ayudas para estudios universitarios
y de estudios reglados para empleados e
hijos mayores de 16 años (FP, Bachillera-
to, etc... de hasta 200 euros).

2º.- Medidas de Conciliación de la
Vida Familiar y Profesional, que supo-
nen la aplicación y mejora del Plan Con-
cilia a los empleados de la Administra-
ción regional. 

3º.-Adaptaciones de las condiciones
de trabajo por motivos de salud para la
protección del personal del personal
especialmente sensible a los riesgos
derivados del trabajo, para protección
de la maternidad, etc.
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L A  R I O J A

El Gobierno riojano fomenta una política privatizadora

A C T U A L I D A D

N AVA R R A

Movilizaciones del profesorado de los centros públicos de enseñanza 

UNA VEZ más el director general de
Educación, Juan Antonio Gómez Trini-
dad, ha cargado  contra la escuela
pública, dando a entender en rueda de
prensa que los padres prefieren la ense-
ñanza concertada. 

Pero la realidad es que, desde que
en 1999 La Rioja asumió las competen-
cias en materia educativa, los responsa-
bles de Educación del Gobierno auto-
nómico han permitido con su pasividad
que algunos centros sostenidos con
fondos públicos elijan a sus alumnos,
provocando la concentración en deter-
minados centros, casi exclusivamente
públicos, de alumnos en situaciones
sociales o culturales desfavorecidas, lo
que sin duda ha disuadido a muchos
padres a la hora de matricular a sus
hijos en esos centros. Sólo a la política
de mirar a otro lado del Gobierno del
Partido Popular le puede pasar inadver-
tido que, precisamente los centros
públicos o privados en los que se con-
centra el alumnado inmigrante o en

riesgo de exclusión social, son los
menos solicitados por los padres.

La Consejería de Educación puede
hacer gala de una nefasta planificación
derrochando los fondos públicos en
políticas segregacionistas, que traerán
en el futuro mayores gastos en políticas
sociales, cuando no policiales.

Pero su política de acoso y derribo a
la escuela pública no se queda ahí. Así,
año tras año cierra líneas en centros
públicos de Logroño y las abre donde
sabe de antemano que no van a tener
demanda y evita hacerlo en las zonas
pobladas. Entre sus maniobras contra la
enseñanza pública cabe destacar la
construcción de los colegios públicos
“Siete infantes de Lara” y “Gonzalo de
Berceo” con retraso y cada uno de ellos
con una línea menos de lo necesario. A
esto hay que añadir los intentos de cer-
cenar una línea completa en el Colegio
Público “Las Gaunas”, finalmente con-
firmada la citada supresión en el Cole-
gio Público “Vuelo Madrid Manila”, a la

vez que se abría una nueva línea en el
semisótano de Jesuitas. Actualmente
podemos ver como esta política conti-
núa en Yagüe, Fardachón, El Arco o Los
Lirios, donde ni siquiera ha previsto la
construcción de centro alguno. Mien-
tras que la Consejería planifica contra la
escuela pública permite a los centros
concertados abrir líneas en cualquier
situación: para el próximo curso cuarta
línea para el colegio ya vendido de “San
José” de los HH Maristas  

Los centros públicos de la zona sur
de Logroño tienen una demanda que
supera con creces a la oferta.  No debe-
mos olvidar que la demanda no sólo
depende del número de solicitudes, sino
de la puntuación del último admitido.

Por otra parte, los responsables del
PP de La Rioja han anunciado su inten-
ción de proceder a concertar las unida-
des de Bachillerato de la enseñanza pri-
vada, con lo que se daría una vuelta de
tuerca más a la escuela pública que
imparte esta etapa. 

ANTE la actitud poco negociadora de
la Administración educativa, que ha
presentado contrapropuestas impreci-
sas, poco claras  y siempre a la baja,
además de rechazar de plano la mayo-
ría de  propuestas  conjuntas de todas
las fuerzas sindicales,  el pasado 28 de
abril nos retiramos de las negociaciones
junto con los demás sindicatos. En este
contexto convocamos movilizaciones el
día 31 de mayo.

Las movilizaciones se concretan en
la convocatoria de una jornada de huel-
ga, de asambleas y de concentraciones.

Hemos emplazado a la Administra-
ción a que reconsidere su postura, con-
dicionando el regreso a la mesa de
negociación sólo con unas determina-
das garantías:
◆ Mantener las condiciones del ante-

rior acuerdo, en tanto no se suscri-

ba uno nuevo, y que, por tanto, se
respetan estas condiciones en cuan-
to a las ratio y plantillas.

◆ Asegurar una financiación suficiente
para el próximo pacto, con avances
reales en las mejoras que necesita la
enseñanza pública.

◆ Incorporar medidas para un reparto
equilibrado entre las redes y centros
del alumnado con necesidades edu-
cativas específicas.

◆ Mejorar las condiciones de jornada y
horario del profesorado, impulsando
la coordinación e innovación educati-
va, y reforzar la acción tutorial y la
colaboración con las familias.

◆ Promover una autonomía real de los
centros, basada en la gestión parti-
cipativa y con una garantía de recur-
sos suficientes por parte de la Admi-
nistración.

◆ Disminuir las ratios y poner en mar-
cha nuevos recursos para la aten-
ción a la diversidad.

◆ Asegurar una oferta suficiente que
permita escolarizar al alumnado en
el lugar y modelo lingüístico elegido
libremente por las familias.

◆ Dignificar y equiparar las condiciones
laborales del personal contratado
La convocatoria de huelga  se pro-

duce en un momento delicado, ya que
la negociación en la Mesa General de
Funcionarios está bloqueada. A pesar
del avance que se ha producido, des-
pués de las presiones ejercida sobre
todo desde CC.OO., con la retirada del
complemento de retribución variable
que estaba ligado al absentismo laboral
incluidas las bajas por enfermedad,
nuestra firma no está clara. Existen  dis-
crepancias entre las fuerzas sindicales.
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PA Í S  VA L E N C I À

Repaso a las Consellerías del PP

A C T U A L I D A D

TODAS las consellerías, o al menos
aquellas que tienen algo que ver con
nosotros, se han dedicado con afán a
reducir gastos, hasta los más mínimos,
pero con el mismo afán se han dedicado
a buscar excusas peregrinas, en lugar de
confesar honradamente que no tienen
ni un euro. Estos son sólo algunos ejem-
plos, solamente de privada:

Consellería de Educación. Hay per-
sonas en la bolsa de recolocación que lle-
van tres años esperando: La Consellería
ha negado la indemnización al personal
complementario de Educación Especial
(son cuatro, lo que supone todo un capi-
talazo); está rebajando un complemento
al profesorado que ha cambiado de nivel
por necesidades del centro; ha dejado de
abonar la paga de antigüedad al profeso-
rado de concertada; no se ha llegado a
ningún acuerdo sobre sexenios, cuyo
coste debería incluirse en los presupuestos
de 2007 para poder iniciar su abono en
enero de 2007... Se termina el curso y no
hemos negociado prácticamente nada.

Consellería de Bienestar Social.
Acaba de hacer público el proyecto de
“BONAD”, un bono de ayuda que equi-
valdría al cheque escolar, que ya existía
para la tercera edad. Ahora se trata de
hacerlo extensivo a personas con discapa-
cidad y enfermedad mental, para que lo
usen en los centros que quieran, indistin-
tamente. Como hay plazas libres en las
residencias de la tercera edad porque son
caras, la Consellería pretende unificar las
tres redes, mezclando problemáticas muy
diferentes y con la pérdida de control
sobre el funcionamiento de los centros

que supone el bono de ayuda. También
ha elaborado un borrador de plantillas
para centros de enfermos mentales, con
elementos negativos, como reducir el
número de educadores e incrementar el
de cuidadores. A este panorama hay que
añadir el compromiso de culminar en
2007 el proceso de homologación del
personal de los centros de atención a
personas con discapacidad, que supone,
según nuestros cálculos, 3,6 millones de
euros. ¿Cumplirán lo acordado? 

Consellería de Trabajo. A estas

En el País Valenciano, especialmente en Valencia, no sabemos qué hemos hecho, pero últimamente no cesan de
caernos bendiciones: hemos sido agraciados con la próxima visita del Papa, con la Copa de América, con obras
faraónicas, con Terras Míticas, Ciudades de las Artes, de la Justicia, del Cine, y demás.. Todo esto estaría muy
bien si no fuera porque parece ser que los presupuestos están limitados, y todos estos fastos van a ser financiados
céntimo a céntimo por los más desfavorecidos de la sociedad, entre los que se encuentran trabajadores y traba-
jadoras de enseñanza privada

fechas todavía no ha hecho públicas las
resoluciones de 2006 para los Centros
Especiales de Empleo, lo que está crean-
do serias dificultades para muchos de
ellos, especialmente aquellos donde tra-
bajan personas con discapacidad psíqui-
ca, que han de tener por obligación
personal técnico de ajuste personal y
son precisamente los menos rentables
en cuanto a productividad por esta
mayor carga de costes. 

Por cierto, en 2007 se celebrarán las
elecciones autonómicas.



CC.OO. exige:
■ Consenso para la Educación Superior 

■ Adecuar la ley a las nuevas demandas
sociales y de la Unión Europea

■ Ley de Financiación Universitaria

■ Estatuto del Personal de Universidad: 
sin precariedad

■ Carrera profesional incentivadora: 
promoción por méritos

■ Justo tratamiento a todo el personal: 
PAS y PDI

■ Alcanzar los objetivos europeos sin 
perjuicio laboral para los trabajadores

■ Cambiar la habilitación por la acreditación

■ Participación sindical

■ ANECA pública e independiente




